
Sesion 12,a ordinaria en 4 de Julio de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

S UJY.LARTO 

Acta: Se da lectura a la de la ses ion antmior.-Es aprobada 
,lespnes de algnnas observaciones del sellOr Hozas, contos
tadas por el selíor 1be !voL-Cllenla: Iüensaje líe D. E. 
ei PreBi¡lente <le la ¡{optÍblica con el r¡ue remite un pro
yecto ,le lei que concede sUl'~emenlos a varios ítem i 
partidas del presupuesto del 1llll\iotelÍo del Interior; Otro 
mensaje con el que se acolllpalí<t un proyecto de lei qne 
concede un suplemcnto de diez mil ]l sos a la p~rti(h 20 
del l'resnpnesto de ll,,:acioncs E3tcrio,'es i Colonimcion; 
lVlens"je cn que se inioia otro proyecto ele lei 'plü eoncede 
suplementos a varios ítem do las parti,las 5," i 17 del 
presupuesto de Re'aciones Esteriores; Mensaje de S, E. 
el Presidenta do 1:1 Hcp'lbliea con el 'l\lll acompalHl, nn 
proyecto de lei qlle lo autoriza lnra invertir hasta aincuen 
tu mil pesos en aten,ler al pago de las cuenlas pendiontes 
de las c',misiones <lo estu,lias de límites con Bolivia, a la 
iniPiaeion d" los tt\lllljos ,b demarcaci'>ll ,le la Pnna ele 
Atacumll i al pago de divcrsos servidos snp)¡'ll1entarios 
de la Ollcina ,le Límites; Otro mensaje een el 'l\lc remite 
un proyecto de lei que antoriza al Presidente de la ltcpú
blíca para 'Iue invierta ¡'"sta ,los millones cien to sctenti1 i 
llueve milnoveci,ntvs treint:t 1 einco pesos cuarenta idos 
e3ntavos, en moneda corricntc, i <le trescientos o· .. llo Illil 
treinta i siete pesos en moneda de Ol'O, en el pago de 
las cuentas pendiente en 31 de diciClJlbre de 1903 en los 
diversos Departa1Uel1to~ del Estado; Mensaje tlc S. E. el 
Presidente de la Hepúbliea ell el <¡ne propone un proyecto 
de lei que lo autorir.a par!], invertir hasta trc,ciClltos mil 
pesos en la organizacion de una eSl'0sicioll nacional que 
se abrirá en 1" prilll"vera de 1905; Oticio dél selíor Mi
nistl'O del Interior COl! ,,1 cnal remito una not'. de la Co
mision CunsultivlIlle las provincias de l\lr"l' .• c:í i Anto
fagasta en la cllal pide 1" sllpresioll de la comUIla dc Pica; 
Oficios de la Cámara de Diputados con los (llle remite 
aprobados un proyecto de lei que autoriz.l,11 Pl'esidcllte 
de ht Hepüblica para invertir hast" dos mil cua(,rocicnto, 
p 'sos en el pago de los sueldos que, cn eonformiclad a su 
contrato, debe percibir el capitan asimilado don Oeldos 
Gibbs; otro que establece que los jedes i oficiales de gue' 
rra i mayores de la Armad" que prosten sus servicios en 
la Escuela de Aspirantes a Injenicros, gozal'lín de las mis
mas gratificaciones que tiene el persoll:tl que sirve a la 
l~scucla Naval i a que se refieren los artículos 26, 31 i 
37 de la lei de lo de febrero de 1893; OLro qllll declara 
de utilidad pública los terrenos de pl'0lje¡],,<l municipal o 
particular que sean llccc~al'i()s o ÍlldispcnsaLlu3 para COllS 

truil' las obras de defensa i accesorios qne exijan la segu
l"Íelad de los puwtcs de Jos Fcrrocariles dcl Esh.do, de 
biendo hacerse h, espropiaciOll en conformidad a la lei de 

18 dc ,junio do 18.57 j delltro del término de diez años, 
contados ,]e;ele la promulgacion de la presente lei; Otro 
que concede a b. «Socic,!.,l de Socorros Mutuos dc '1'0' 
copilla) el permiso requerido por el artículo 556 del CÓ· 
digo Civil para conservar la propic'lad del bien raiz I)UO 

tiene ad'ltlirido en aquella ciudad; Oficio de la C"lllara de 
Diputa,los en el cual comunica que ha aceptado la invita· 
cion qnc le hizo el Senado para elnolllhramiento ,le una 
comisioll mista de ~ena,lol'es i Diputados que cstll'lie la 
lllate\"Íit i proponga el l'rocedim!ellto qne convenga segnir 
en lo fl\ turo respecto de las con venciollcs i dOlJla,~ tra b¡'¡os 
intcrlllteionales o de otros asuntos, de lo; que ordinaria. 
mente 8e presentan al Congreso i que puedan no ser ma· 
teria de lei sino de simples acuerelos del Congreso; Oficios 
de la otra C'tnl'ra con los que devuelve sin 'nolifieacion 
el proyecto de leí que autoriza al Pl'esidcnte de h Repú
blica para invertir hasta setecientos cincuenta mil pesos 
en la construceion de galpones-bodegas en las estaciones 
de los ]i'erroearriles del Estallo; i el 'luO declam 110 ulilí
da} púb:ica los terrenos ncccsarios pam la via, ",boiones 
i demas depenuencias del ferrOCarril de OVlIlle a TI'al,icho, 
en conformi,¡',,¡ a los planos aprobados por el Cons\!jo (le 
Obras PüblicuE i por el J\linisterio del ramo; ütro oficio 
de la misma Cámara con el que devuelve, con modifica. 
ciones, el proyecto de lei qlW conce,le a don Alberlo Cou· 
RiflO, o a quien sns derechos represente, permiso para 
construir i eSl'lotar un ferrocarril de vapor o dc traccion 
el~ctriea que, partiendo del puerto de Quintero, termine 
i pueda empalmar su línea con las del Estado en la esta
cion de Nogales, del ferr08arril de Calera a Cabildo, o en 
la estacion de 1" Calera, del ferrocarril de Santiago a Val· 
paraíso, pudiendo usar ,le la via i demas obras exist.mtes 
entro C"lel'll i Nogales; Oficio <le 1 .. Municipalidad de 
Monte Patria con el cual remite su presupuesto de entra· 
d.IB i gasks para 1905; Solicitud ele doña María del Cár. 
men Helll'íquez i Henríqucz en la cual pide pension de 
gracia.---El señor Reyes reitera la in¡lÍnuacion que hizo 
en époe" pasada para que sea inclui,] ) en la tllbla el pro
yecto de aeuedo prOlJ:lesto por Su Señorla rdoren te a las 
indicaciones de aumento en la discnsioll ,lel proyecto de 
lei de presupucstos de los gastos públicos.-E\ señor Mi
nistl'O de Guena i Marina ruega a los miembros de la 
Comision respectiva que' se sirva informar cuanto IÍntes:el 
proyecto de lei relativo a la marina mcrcante_-EI sei'¡or 
Balmueeda hace "lgllnas ohservaciones a~erea de la tras· 
laeion a Antofagasta de la Delegacion Fi~cal de Salitreras. 
,. Quella agregado a la tabla el proyecto ele acuerelo a 

que se ha I'cfCl'i¡lo el honorable seflor Heycs, -Se procedo 
a votar una indicaeion del s~¡'tor Senador ele Llanquíhue 
para elejar si>! efecto el aeuerdo tornado en la sesion del 
23 del presente, que otorgaba preferencia al proyecto do 

/ 
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acuerdoqueautorizaalaMunicipalidnclduS'1ntiagopan: ,0· (infle :\:~:~rí8 f\r'·r(',ed.e~ Ala'110S 
contrarr un empréstjto destillado a 11 p[l.~/lnentacji)ll C!" 4 11 i j', )"/ ! t~ (:\ ",¡ 1 1J'~1.,. nt.e~ 1 (~Ul_:'r,:,~; 
alguna~ cal1es de Sa,ntiago 1)espaos tic ¡l,lgn ' . 13 ~}(ttc:. ( ,~¡ . ~ 'r . 1 1 "L) 1 

S 
1"' ",1':(''>:1 '(:)H"i _l':r_I'-,-~JO );Hjucrt~a{), se aprui'ba estn, indi(~acion.--- 8 pcn~J e11 (lISCUS1:)n :;canta~' , 1 

iparticular el proyecto de lei qt:cantoriza al Pre3iclent" V!:;" ',l. ;i,' ¡iofltc-eorotlul don S.)v·3ro 
dg la República p·tra invertirhaHta la sumadp dosciento., Allli)lIi~l,Hl, un ~¡um':'ntu de ¡Jelision: 01 que 
mil P€SOS on la reconstruccion de la parte incendio.da do eow'ed,; 2. ,luÜl r,.htnu.;]a Zúfliga, v. L::¡gos, 
la Oasa de Orates i en la terminacion do los nllHVOS ediJi 1" • d ma:l'e (~'ol ~"'l'Jj\:'lltü-rnay()r (,e EjérCito 'Oll cios que en ellas se construyen.-!Jcspnes de algnn de • 
bate, se da por aprobado el proyecto.-Para Jos primeros Fri111ei:: ~u L· g:OS Zúüiga, una pension 
quince minutos de la árden del dia de b próxima sesion, men."iU't\ éL t:"ei¡¡ta })8S('S; el q\l(,~ concede 
queda en tabla elproyectorleloi rel:1tivoalfarode Fnnta el cL)üa r:'!fiJ'(l,.Má"q<'€Z, v. do Donuso, 
Cnraumilla.-Se sus1Donde la sesion i no 00ntilHia a segun·. " . 1'" l' 
da hora. 1lletn. ~.'i, '1 ".'f' ni [ur n ~il Hl'ciepen,13íJCW 

A8isti~ron los!seftcres: 

Balmaceda. J. Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
Letelier Silva, Pedro 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 

Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfltentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Tocornal, José 

i los señores l\linistros de 
Justieia e Instrnccir'n Pú
b'ica i de Guerra i Marina. 

Se dió tectura a la siguirntl-' acta.' 

«SESION 11," ORDINARIA DEL 2'3 DE 

JUNIO DE 1904 

As:stieron los señores Pug;:¡ Borne, BaJ
maeeda, Ballesteros (Ministro del Inte-· 
rior). Bannen, Bl2nco. Charme, Escobar, 
Latorre, Letelier, Montt, Hojas, Saavedr8, 
San fuentes i Silva Cl'Ilz. i los sel10rüs Mi
nistros de Relaciones E~ tel'i (}T'es , de J us
ticia 0 InstI'Ueeioll Pühlil'1, d0 Hacienna, 
i de Industria i Ohl'a;.; Pü .li(:;).;;. 

Aprobad:! el add de L' ;.;esioll anterior, 
se dió cueflta de los sigtli(.nt\~s negocios: 

Illforllles 

Nueve de la Comision de Gu'~rt'a i MH
rina relcJi vos, respecti vamente. a los si 
guientes proyectos de lei enviados por la 
Honorable Cámara de Diputados: el que 
acuerda a la viuda e hijos de don Manuel 
José Vicuña una pension anual de mil 
oehoeientos pesos; el que eom~ede a aOÜ8. 
Carlota Navano, v. de Pequeúo. nir·ta riel 
coronel de la independenei::t di)n Manuel 
Navarro, el goee do la pension de mont:L 

pío correspondiente al empleo de teniente 
coronel; 01 que coneede a doña Emilia 
Bravo, v. de Miranrh, por una sola Vi''!" la 
suma de tre.;; mil pe:,,;ns: nI rlU<~ I)jor~:' :.lIl'1 

pensi,¡n du ~;t'a:ia;j ú;v·'!· 1., ,Ll\-\:l i\f.1fl\Wicl 

EseobaT', rn:dr'cl eL:] s irj':'llt(, i¡vy,j[ dnn 
Guillel'lllo Toro, ml"'l'to en) bata! le 
Concon; el que concede una pension de 

sal·j. nto-rn-y,j' .:J!l DéHnin:'o I\Lirquez, el 
derechn de disfn:t'1r de nna pension de 
mil ]y~~os al ::-ñ'; i el qU8 eoncede al ex· 
sarjulJto s,'g~;nc!r dou Valeriano Flores 
una pen,~il)n anual vitalieia de doscientos 
CU8.re t p.;,' ,~. 

Pa~"']'i\tl a la Comi"ioll l~evisora de Pe
tieiontcl. 

l¡'I'f'S~~l;u~sto§ municipales 

1 de haber remitido la Municipalidad de 
San BenL\rlo su presupuesto d e entradas 
i :3astos para el afio de 1905. 

Se ordenó arebivarlo. 

A ¡noieacion del seüor P"Gsidente, se 
puso de~de lueg·) on rliseusinn i se dió por 
8pr(>Í};,dn cr·]] el a,;olltimiento táeito do la 
Ss:;}, el "ig-uin,:te proy;~eto de aeuel'do 
remitido po!' la Honorable Cánlar3 de Di
uuta';(¡s 

PHOYECTO DE ACUEIWO: 

«Ar'fí 'ulo único, 1. ¡ Congt'eso Naeio:'al 
concG(\r> a dOll Osc,ar SchJ'illg el permiso 
requerido por el númcm 4.° de~ artíeulo 
9. o de h COllstitueion, pura que pueda 
acepte)!' el cargo do Ccínsul de la I{epúbliea 
do , .... all S:dvador en Val paraíso. 

Ccmuníquese al Présitlente de h Hepú
bJica para su publi.eacion on el Diario 
Oficia!)) . 

El s?ñor Ministro de H'leien:h pi'lió se 
rlesign:lra a algun seJor SellarlO]' paN\ que 
hI'Dl9 pa:·te d,j la Comi",ion de Haciollda 
pe,r el tiempo 'llte ul señor Vare la so en
euentre imposibiliüdo para coneurrir, a 
fin de quo dieha CO\1l1sion pueda reunirse 
i rJesp'lehaJ\ entre ctros neg0:;ios_ su infor
me [)(~?re') elol proyn;to de Ini relativo a 
I!l vCilh ,18 v:u·i.J,-, ;~rrOl1O<; :-.'llit,·ales del 
E-.;tarill, 

A.. ::1',: IU"t't del :0;'" 'JOí' P:'e~;jd ellte, se 
de,í, :\1) al s,)Cur Sf:¡f'uc'lte" para que for
me pa.rte de la Comi"ion de Hacienda por 
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:;'t~~~~;o. (~~~~~~~~, V¡~~~~l~. '~:~~~;;l"~r;~~~pu~:~~~~~ 
tre llnpnslblilt:¡:¡O ¡H'ra ('oncrrnr a elh. ¡ Hume}'(, ne D¡puÜHlos)). ,. 

~:~ ,,;flOJ' B!lln'nc~(Ll copti',;.Uó, Cl~ Sl~,~ Esh C(,mision se ele)lrá ror vote.. a~u
gU](1a, dc .. mrrolluD,io las obscrvRCll)neS) mul:J1J\ > en la ~egunda qmncena de JU
que habia hecho, en s('~io'l de 22 del [lC' nío». 
tual, respecto dt, lay c!,)"'favol'ables (:ondí-
ciol:es en que se efectúa la provision de El seücJI" Presidente es puso CJue queda
guano para la agricultura nacional, i tel'- ba en tabla para la sesion p"óxima, en los 
minó su discurso. primeros guince minutos u.espues de ~os 

El sej"¡Oj' S:J<lvedra hizo indicacion para ineidellt'3s, el proyecto de lel que autOrIza 
que m la óruen del día de la sesion pró- la inversion hasta de doscientos mil pesos 
xima se o(~upaI'a la Sah, rL-; prefereneia, en la reconstruccion de la parte incen
del informe de la Comision de Hacienda diada d3 la Casa de Orates i en la termi
~)(~erca de la solicitud en que la MUlllCi- '13cion de los nuevos edificios que en ella 
palidad ele Santiago recaba el acuerdo '-e construyen. 
n(~r,esario para poder contratar un em- Se suspenrlió la sesion, 
pr~stito ~~ m~ ln.illon doscientos c!llcuen A segunda hora se p~so el~ .discusion 
ta 1 un mll ~oelsclentos posos, de"tInado a .ieneral el proyedo de le.1. remItIdo por la 
p:¡gar la cU()ta que corresponde a la Mu- Honorable Cám81'a de D1!mtaclos, que es
nicipalidad en el valor de las propue-<tas tablece las condiciünes en qU8 las compa
pú~líeas aceptadas P?l' ~Cl .CoJ'pUI'aCiOll e~1 ¡iias estranjeras ?e s~guro podr~Jl !uncí?~ 
seSlOn de 1!:1 de ab!'tl ultImo, para pav~- nar i estableeer a] eneJas en el pals, I se dlO 
mentar con ~lsfalto ?e Tl'inid"d una parte por aprobade) vol! el asentimiento tácito de 
de las calles de la cmdad. la Sala. 

Esta indicacion se dió por aprobada Considerado, en seguida, en parti~ular, 
con el .asentímien.to t,áeito d;. l:;t Sala. a prl'puesta del sefiul' Pl'eside~te, s~ puso 

HabIendo tcrmmado los lllodentes, se en discusion el articulo 1.0, 1 se dlO }lor 
puso en discusion jen.eral i pCirtieular a la aprobado, acordándose, a indicacion del 
vez el proye(:to de lel, presentado p01' el señol' Ministro del Inter·ior, reemplazar en 
señor Heyes en sesion de 27 de agos~o i el ineiso 3. o la palabra «eualesquiera» por 
últin:lO, sobre reí?rrna del art!cul~ 0.° de I esta otra: (cualquiera». . 
la lel de 16 de ~:etlCmbl'e de 1884, I el se-1 Los articulos 2,°, 3. i 4.", se dIeron, suce
ñor Rozas pr:op':1so q~e. se ~. gregara al sivamente,. por aprobados con el asenti-
proyecto el slgUlente lllCISO: miento tácIto de la Sala. 

«Esta Comision se elejirá pOl' voto acu- Considerado el artículo 5.°, el señor Mi-
mulativo en la segunda qui:1cena de ju- nistro de Haciencla, propuso que el enca-
Ilio». hezamiento del articulo que dice: 

E\ se[:or ~anne~ ~spl:esó la,s r~z,?cne." «Las compañfas de seguros sobre la vida 
po~ ,as cuales Su ueuona_ no aceptalla d constituirán:"u garantía optando alterna
lIlCl~~ ,~r:opuesto por el"seu?r ~ozas;. ,. tivan;ente por algunos de los medios si-

Cer 1 cHHl el debate" ,.e ,oto ea l·IIlllU O'uientes» se reem ¡'llzara por este otro: 
lugar el proyecto en la forma ell que ha b _ I . • 

sido presentado por el señor Reyes i fué «~as comp ulia~, d~l seguro sobl:e la. VIda, 
aprobado pOI' la unanimidad de doce VI)- naelOmdes o estran.i:ra:", deberan» I que 
tos, ;?bsteniéndose de votar el seflor Bal- en el. número ~,o se .reemplazara la frase: 
mac3cia. (cel cmcuenta por cIento del valor. de las 

El ín~iso propuesto pOI' el seüol' Rozns p!,imas, etc, ), por e~ta ot:,a: «el vemte por 
fué, en seguirla, aprobado pOI' once Vo'~()S CJellto del valor d~ las pnmas. etc.» 
eontr'a uno, ab¡;,;trmiéndose de votar el so El articulo se dlÓ por ~pJ'ob::d? en la 
fíor Balmaceda. forma propuesta por el senor Mllllstro de 

El proyecto ;lprobado es del teilOr si- Hacionda. .. , . 
guiente: Con el asentImIento tacIto de la Sala, se 

PRf,YECTO DE LE!: dió por aprobado el artienlo 6.°. . 
Considerado el artícub 7.°, el seüor MI

nistro de Hacienoa propuso que el inciso 
final se redactara en estos términos: 

«Artículo únieo.--Hofórmase el artículo 
fj ° de la lei de 16 de setiembre de 1884, 
en los términos sigui:ntes: 

))Artlculo 6,° Tod"s los presupuesto'.; 
serán examina.dos por una sola Comisioll 

«Las patentes que e,tablece esta lei 
serán theales, se aplicarán a las compa
ñlas de seguros, nacionales i estranjeras, i 
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se'pagarán por mitad en los meses de enero 
i julio de cada año». . 

Con esta indicacion, se dió por aprobado 
el artículo. 

Los artículos 8.°, CJ.o, 10, 11, 12, 13 i 14, 
se dieron sucesivamente, por aprobados 
con el asentirn:ento tácito de la Sala. 

El señor Ministro de Hacienda propuso 
. que a continuacion del artículi) 14, se con
sultara el siguiente: 

«Articulo .. Quedan suprimidas!las paten
t~s q.ue en la actualidad pagan a las muni
CIpalIdades las compañlas.de seguros, con 
arreglo a la leí de 22 de diciem bre de 18(6». 

Este artículo SG dió por aprobado con 
el asentimiento tácito de la Sala. 

Los artlculos 15 i 16, final, del proyecto, 
se dieron sucesivamente, por aprobados 
con el asentimiento tácito dG la Sala. 

~l proyecto aprobado es del tenor s~ 
gUlente: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo 1.0 Las compañías e~tI'anjeras 
de seguros, cualquiera que sea su natura
leza, no podrán funcionar ni establecer' 
ajencias en Chi10 sin uutorizacion del Pre
sidente de la República. 

Se aplicará el númGro 1.0 del artículo 
467 del Código Penal a los que se titulen 
ajentes de compañías do segUl'os no au
torizadas por el PresidentG do la Hepú
blica o ejerzan funciones de tales. 

El decreto que autoriza la existencia o 
funcionamiéllto do una compañía de se
guros, podrá ser revocada pl)r infraccioi1 
de cualquiel'a de las obligaciones que im
pone esta leí. 

Articulo 2. 0 Para conceder la auloriza
CÍon será necesario: 

1.0 Justificar que la compañía se ha or
ganizado con arreglo a las leyes del país 
en que se ha fundado; 

2.° Invertir en bienes raices, libr()s de 
gl'avámen, situados en Chile o en valores 
nacionales, o deposital' en la Casa de Mo
neda, o en la oficina quo designG el Pre
sidente de la República, la cantidad que le 
corresponda segun la categoría o clase 
que se le haya asignado, i la especie de 
seguros de que la compailía se ocupe. 

Articulo 3.° Para los efectos del depó
sito exijido en el artlGulo anterior, se es
tablecen dos clases o categorías de com
pañías de segUl'os contra-incendios. 

Las compañías de seguros cuyo capital 
pagado asciende a quinientos mil pesos o 
mas, se reputarán como de primera c1!tsei 

i, como de segunda clase, aquellas cuyo 
capital sea inferior a dicha suma. 

Para computar el monto del capital se 
tomarán en cuenta los fondos de reserva 
i acumulados. 

Las compañías de seguros contra-in
cendios u otros riesgos clasificadas como 
de primera clase, depositarán trescientos 
mil pesos, i las de segunda clase, doscien
tos mil pesos. 

Las compañías de segUt'os contra ries
gos marítimos i riesgos agrícolas osclusi
vamcnte, depositarán cincuenta mil pesos. 

El depósito podrá constituil'se en mone
da corriente o en moneda esterlina; en 
bonos de la deuda pública interna o es
terna, o en letras de la Caja de Crédito 
Hipotecario u otros establecimientos aná
logos, califioados por el Presidente de la 
República. 

Dichos bonos o letras serán estimados 
anualmente al precio cOl'l'iente de plaza 
p0r el Presidente de la República. 

Este clepósito se reputará garantfa pren
daria de las obligaciones que I3s compa
{,ías coutrajesen en Chile a favor de los 
ascgul'ados, i los bienes raices a que se 
refiere el número 'f2. ° del artículo 2:, nc 
podnín gravarse ni exceder de la mitad 
de los fondos acumulados en Chilo por las 
compailías. 

Artículo 4.° Las compailías do soguros 
sobre la vida serán tambien de primera o 
de sGgunda clase. 

E! PresidGnte de la Repúblic:l fijará la 
categoría de estas compail1as, previo es
tudio del balance ele las opel'aciones que 
se ejecuten en el pais. . 

Artículo 5.° Las compañías de seguros 
sobre la vida nacionales o estranjeras, 
deberán: 

1.0 Acreditar ante el Ministerio de Ha
cienda la adquisiciol1 de propiedades rai
ces o la inversion dG cuatt'ocientos mil 
pesos, si fuel'en de primera clase, o de 
tr'escientos mil pesos si fuoren de segun
da clase, en los valores i en la fOl'ma que 
determina el inciso 2.° del articulo 2.° de 
esta loí. 

2.° Depositar on la TGsol'cr[a Fiscal o 
invedir en los valores a que se refiere el 
citado inciso i en la forma allí Gstablecida, 
el veitlte por ciento del valor de las pri
mas qUG percibieren per el servicio de los 
seguros eontr'atados carla año. 

A¡·tíeulo 6.° No poc1nln l'etit'arsG los de
pósitos que establec.) como garantía la 
presente lei, sin que previamente se justi
fique, con un aviso de seis meses, que 
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han terminado los riesgos u operaciones Oficial, un resúmen de las operaciones 
que motivaron dichas garantía~. practicadas en el semestre anterior, que 

Los referidos depósitos solo podrün ser comprenderá lás primas recibidas, sinies
embargados o retenidos para hacer efecti- tros, seguros pagados i riesgos pendien-
vo el pago de los seguros contratados. tes en Chile. 
~in embargo, el Presidente de la Repú- La cuenta i balance anual de las com-

bItca podrá autorizar la sustitucion de al- paiíias nacionales i de las ajencias de las 
gun.os de los valores depositados por otros compañras estranjeras se publicarán en 
eqUIvalentes. un diario de la localidad en que cada cem· 

Artículo 7.° Las compañias de seguros paflia tenga su ajencia principal. 
contra-incendios u otros riesg()s que fue- Las ajencias de compaiíias estranjeras 
ren clasificados com,) de prirnera clase, formarün una cuenta anual del estado do 
pagarán una patente de tres mil pesos al íos fondos de la compaiífa en Chile, con 
año; las compaiíias que fueren clasificadas específicacion de las sumas percibidas por 
como de segunda clase, pagarün patente primas, los gastos de administracion, 
de dos mil pesos. e pago de pólizas, jiros de valores que se 

Las compañías de set;uros sobre riesgos envien al estranjero o que se reciban, 
marítimos i riesgos agrlcolas, esclusiva- forma de inversion de valores existelltes 
mente, pagarán patente de quinientos pe- en el país, reservas especiales, pérdidas i 
sos. ganancias i demas detalles que manifies-

Las:compaflias de segurossobl'e la vida, ten la marcha i operaciones de la com
pagarán una patente de cuatro mil pesos pañía en Chilo. 
si fueren de primera clase i de tres míl Las ajencias de compaiílas estranjer:1s 
pesos si fueren de segunda clase. < a que Ee refiere el inciso anterior deba-

Cuando las compaülas de seguros estén I nín, asimismo, publicar en Chile un re
establecidas en el estranjero, la patente súmen del balanco jeneral de sus '-,pera
gravará tan solo a la ajencia principal que ciones. 
tuvieren en Chile. La cuenta a que se refiere el inciso tCI'-

Las patentes que establece esta lei se- cero, se publicar'á en la forma establecida 
rán fiscales, se aplicarán a las compaiíías en el inciso segundo. 
de seguros nacionales i estranjeras i se Artículo 11. El Presidente de la Repü
pagarán por mitad en los meses de enero blíca designará inspectores de oficinas 
i julio de cada:afío. fiscales para que vijilen las operaciones, 

Articulo 8.0 Las compañías estranjeras libros i cuentas de las compañlas na
de seguros a que se refiere esta lei se con- cionales o ajencias de compaüías estran
siderarán domiciliadas en Chile, i estarán jeras. 
sometidas a las autoridades judiciales i Dichas compaüías o ajoncias deberán 
administrativas, i en jeneral, a la lejisla- manifestar en el actu a los inspectol'es 
cíon del país para todas las obligaciones sus libros i archivos bajo multa de un mil 
que contrajesen. pesos. 

Su representacion judicial, sin l'estric- La adulteracion o falsificacion de los 
cion de facultades, corresponderá al aj en- balances i cuentas a yue se refiere esta lei, 
te principal que tuviese en Chile, cuales- será castigada con las penas que estalJlc
qUIera que sean los términos de las pólizas cen los articulos 193 i 194 del Cóligo 
o de los poderes del ajente. Penal. 

La responsabilidad de las compañías de Artículo 12. Se establece a beneficio fis-
seguros sobre la vida, domiciliadas en el cal una contribucion de dos por ciento 
estranjero, principiará en el momento mis- sobre la primera prima i sobre los recibos 
mo en que su representante en Chile per- de renovacion de toda póliza de seguro 
ciba la prima i espida la póliza. contra incendios. 

Articulo 9. o N o podrán organizarse com- Esta contribucion no afectará a los re-
pañía de seguros con un capital pagado seguros. 
mferior a cien mil pesos i sin que se des- Las inversiones o depósitos que hagnn 
tine a fondos de reserva a lo ménos la las compañlasestranjeras i los capitalos 
cuarta parte de las utilidades hasta com- de las compaiílas chilenas quedarán ex:-
pletar doscientos mil pesos. mídos del impuesto de haberes. 

Artículo lO. Las compuilías de seguros Articulo 1:3. El valor de las pólizas de 
pasarán cada seis meses al Ministerio de seguros sobre la vida, cede esclusivamen
Hacienda, para su publicacion en el Diario te en favor del beneficiario. 



218 CAMARA DE SENADORES 

Articulo 14. El pRgO de los valores ase
gurados en las pólizas emitidas por las 
compañíAs do que trata esta lei, se hará 
acaecirlo i comprobarlo que 80ft el sillies-
tro, :-in consulta provia de las oficinils ma
trices. 

Articulo 15. Quedan (,Iuprimidas IMS pa
tentes que en la actualidad pí\gan a las 
municipalid,'1des las compañlas de segu
ros, con arreglo a la lei dQ 22 de diciem
bre de 1866. 

Adlculo 16. Esta lei rejirá seis meses 
despues que sea publicada en el Diario 
Oficial. 

Articulo 17. El Presidente de la Repú
blica dictará, dentro del plazo do tres me
ses, el reglamento necesario para la eje
cucion de la presente lei». 

A indicacion del setol' Presidente, se 
acordó tra~itar este proyecto gin esperar 
la aprobaclOn del acta. 

Púsose despues en discusion jeneral el 
proyecto de leí, formulado por la Comí
sion de Culto i Colonizacion con fecha 28 
de agosto de 1900, con motivo de la !iloli
citud presentada por don Miguel E. Mo
rel, en representacion del Banco Mobilia
rio, con el objeto dl'l que se autoT'Íee al 
Ejecutivo para permutar algunos terrenos 
del Estado comprendidos en el plano de 
Lautaro por Otl'OS que el Banco posee en 
Carahue. 

PROY[,CTO DE LEC 

«Articulo único.--AutOl"lzase al PI'esi
dente de la República pam que p:1 mute 
al Banco Mobiliario las hijuelas del plano 
de Carahue que subastó el ario 1894 i las 
que ha adquirido en el mismo lugar por 
compras postel'iores por terrenos de pro
piedad fiscal de valor equivalente dentI'o 
del plano de Laut:-}f(lh. 

El señor Saavedm dijo que en vista de 
lo que Íl:tbia espresado el ::,:efíor Ministro, 
no insistia en que el proyecto volviera a 
Comision. pues crc'ia que ni Senado podia 
prollunciarse desde luego acerca ele él. 

CerTado el debate, ~e votó el proyecto 
en j enera!, í fué desechado por la ulumi
midad de doce votos. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion ll • 

El señor LAZCANO (Presidec.te).-
¿Está conforme el acta? 

El señor ROZA-.-·Pido la palabra so
bre el acta, seüor P f'esülente. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tie
ne la p3labra el señor' Senador. 

El sOllor ROZAS. No encuentro Cr)fi

rOI"me la relacion del acta con referencia 
a la indicacion que hizo el honorable Se 
nadol' por Concepcion para que se incor
porara en la árden del dia el proyecto so
bre empréstito de la Municipalidad de 
Santiago pal"21 destinarlo a la pavimenta
cion de las calles. Segun el acta, parece 

El señor Rozas hizo algunas observa- que debería tratarse de este asunto hoi a 
ciones acerca de este proyecto, i es puso segunda hora. 
que, en su concepto, él no consultaba los Yo entiendo que no fué e",;C! la indica-
interes nacionale~" cion del honorable Senador; al ménos, yo 

Agregó el señllr Senador de Llanquihue no la comprendo así., i si la hubiera com
que estimaba convelliente que este nego- prendido así, habria protestado inmedia-
cio volviera a Comisiono mente. 

El señor Saavedra, como miembro de la La segunda hora de h.s sesiones (lJ los 
Comision de Culto i Colonizacion, dió al- lúnes está destinada al despacho de soli
gunas esplicaciones i dijo que creia muí citudes particulares de gracia, acuerdo 
aceptable la idea insinuada por el señor que viene quedando sin efecto durante dos 
Rozas de que este negocio volviera a Co- semana¡;:, porque pare('e que deliberada-
mIslon. mente no se quiere tratar estos asuntos. 

El señor Bello Codesido (Ministro de De manera que si la indicacion se en-
Colonizacion) espresó, en seguida, que se (tiende en el sentido de incorpol'3l' el pro
habia impuestl) de los antecedentes de I yecto d", empréstito municipal en la árden 
este negocio, i que se habia formado una) del dia respetando el acuerdo relativo a 
opinion que no era favorable a la permuta las solicitudes particulares, yo no me 
que se solicitaba, pero que para el caso opondl'é a ella i tendré mucho gusto en 
de que el Senado quisiera acceder a dicha aceptarla, porque creo que ese proyecto 
solicitud, propollIa que el proyecto en es de gr'an utilidad. 
debate se redactara en los términos 8i- El señor SAA VEDRA.·--Pido la pala-
guientes: bra, señor Presidente. 
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El se?~r !:~ZC~r:: O (~r0sidente).-Tie-¡ ~anifiesta delosdetalles qu~se os acampa-
ne .la paLtLI a el :-;CH101' Sena:J.oT'. ¡ nall, lo cual hace neeesarlO concederles 

El s'.Jñor S,\A VE: RA.-La intcllcion un suplemento para cancelar las cuentas 
qu~ tuve al pr¡)poner aque!la pl'efer,mcía .. ;:t qun se ha hecho referencia i poder con
fue que 011a ~'d/acordal'a ,,¡,bre tudo otro tinuar atfmdiendo los distintos servicios 
asunto; no hiee e';;(:3p;'ion d0 ninguna e1a- a que están destinarlos durante el resto 
se. La indicacinn hé hecha cm la sesion del oresente año. ' 
del mál'td i es vercLd que llO tUV'J fJl'e- POI' tanto, tellO'O el honor de someter a 
sen~e que el dja siguiente ura fe"tiv 1l ! que vuestra delibef'a~ion, oido el Consejo de 
pod,~: ocur~'lr que qU8ias~~ . postel'gala la Estado, el siguiente 
comwleraclOn de la" solicItudes particu
lares Pero, la indicacion que hiee fué de 
pr'efel'encia sobre todo asunto i a;,:í se 
aprobó; ella importa una preferencia total 
i completa. 

El stlñor ROZAS. Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne IR palabra Su Señoría. 

El señor ROZAS.·--Si vo hubiera com
prendido así la indicacioÍl de Su Señoría, 
no la habría aceptarlo. En esta situacion, 
pido que la Cáma¡'a se pronuncie si man
tiene su aeuerdo para destina!' ] a segunda 
hora de esta sesion a asulltos de cm'ácter 
privado o si la destina al asuntu a que se 
ha refeI'Ído el honorable Senador por 
Concopcion. 

El señor MAC-l VER.--Ya aprobó otro 
acuerdo la Cámara. 

El señor ROZAS.·-Pero, yo no io he 
compI'endido así; j ()::;toi en mi (leredlo al 
pedir que la Cámara se prolwneie subre 
el particular, 

El sefior' MAC-IVEH.-Pue'¡e formular 
otra indic¿wion Su Seí':íor·Ja. 

El sefior R~IZAS.,,-PoI' eso formulo la 
que ha oído Sl1 Seí':íoríél. 

El señor LAZCANO Presidente).-Con 
las esplicaciOtJOs de los honorables Sena
dores parece que 110 hai observacion que 
haeer al acta. 

El honor;)ble Sllllador por' Llanc¡uíhue 
paroee que formula indieaeion para que la 
Cámara redifique el aeue¡,do que tomó en 
la sesion alltel'ior. 

(~ueda apluiJil\b el <J'.:ta. 

Se liió ruenLa: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Concédense los si
guientes suplementos a los item que se 
%presan del presupuesto del Interior: 

. Veint:cinco mil pesos al Item 909, par
tIda 54, para gastos jenerales e imprevis
tos de las jJolicías; 

Setenta i nueve mil pesos al ítem 921, 
de la mÍ::ima partida, para vestuario i 
equipo; 

Trescientos mil pesos al lIem 922, par
tida b4, p~Ha forraje; 

Ocho mil p~s<?s al item 926, partida 54, 
par~ fietes, vIátwos, etc.; 
. Veinticinco mil pesos alltem 927, par

tida 54, par'a gastos jenerales e imprevis
tos; 

Tres mil posos al ítem 975, pm·ti,la 56, 
para gastos menores de Ins oficinas de co
ITeo:", como luz, lumbre, agua, desagüe, 
lJarrldo, etc.; 

Veintiun mil pesos al1tem 976, partida 
50, para atender a los gastos orijillados 
por el servicio estranjero; 

Veinte mil pesos al ítem 977, partida 
;)6, para pagar el importe de los contratos 
para eonduceion de correspondencia, que 
~e. cel~brarán por medio de lieit.acion pú
blica 1 pngo de correos estraordmarios' 

Dieeiseis mil pesos al ítem 978'J1artida 
[¡6, paI'a impresion de doeumentos es tina
dos al correo; 

Quince mil pesos al ítem 979, partida 
::,6, pura culol:aeion de nuevos buzone:-, 
casillof'l)s, reparaeÍolles (le oficinas i mue
ule;,; para las mismas. 

1.0 De los siguientes mensajes de S. 
el Presidente) nc la Repúbli(~a: 

E. Cuatro mi I pe;;;os al ~tem 983, partida 
56, para pago de empleados ausiliares, 
carteros, empaqueta(10reS, buzonel'Os va 
lijeros, administi'ador,ls ambulantes i ~tros 
em~:leados subalkr'lllls, euyos no rn b r a-

A.-«Oo!lciuda,lanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Diversos ítem del pl'c:;:uDuesto vijente 
del Ministerio uei Interi()1' S·) enew:mtl';ijl 
totalmente agotad· 1:,> i se adeudan diver
sas sumas con~ cargo a ellos, segun se 

mientos sea indisv;n~able acordar dentro 
del ailo i ~!a.go de sutddos de ajentes pos
tales deu{lGIU;:;S de e~f,a clase que se creen 
dentro df:d ailu; 

Mil pesos al ítem 9.:36, partida 56, para 
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O;!tcs i IZas tos de traspoltcs 00 om pI (' ados ¡ Cf)t1 (i 11 o se !1a el e atender n la d~marcac!On 
de corr~os' (do i:t Puna do .'\tacama, ~raba)l) ílu~~ (~ebe 

Cineo mil peso~ al itern 937, partida ~)3, (illicl;U'cóU Gil el me~ do s(~tlenü)!'o fJl'oxlmo, 
r::ra imprevistos; , ,~segun lll'O~ocolos flnnados ,l'ce~entemell~~, 

Un mil pesús alttem 2,Di:), partida 83,~pol' lo ('U:l.i;~cngo .01 hJl~Or .dl: someto! a 
para traspones ele empleados i carg,t dol i vue",tr'u ClolliJoraclOn 01 slgUlento 
sC'l'vicio de vacuna; ; 

Veinte mil peso,.; al it(~m 3,2U7, pH'tida) PIlOYECTO VE LE!: 

8~1, para atender al pago dolos Cclnonos .de ,(Autorízase al Pi'csi,lcnte de la Repú-
anendamiento ue las casas en que funclo, blica para invertir' haeota la suma de cin
nan las o!icinns de las intendcnr:ias i go cuent:J mil posos p:ll'U atonder al p'al?o de 
belnaciones que no ti~nen (,dificio f~s~al i las cuentas penJientos elo lns comISIOnes 
para gastos de trnslaclon de esas oÍlelllas de estudio dollímíte con Bolivia, a la íní
a nuevos locales; , . ciacioll ele los tmhajos de la dem¡J.rcacion 

eos mil posos al ítem 3,211, padlda 8D, de la Puna de Atacclma i al pago de diver
para pago de sueidos de empleaclus 211- i sos sel'Vicios complomen~arios de la OBci-
plcntes; . i na de LímitGs)). 

Diez mil pesos al ítem 3,212, partIda 89,) , " . . :1 ,O" J . 
p:l!'a pago de tra~port:s,. fletes i viáti~o~; ~:IIÜ~~~()) 39.de JunIO f) 019 4.- EIlMAN 

Uchocientos tromta I sIete pesos vemtI- RI""h.(). LmzllO Bello C. ) 
ci¡¡co centavos, al ítem 3,216, partida 89, 
para arriendo de teléfonos qU? funci.onan 
en (,Bcinas dependientes dcl i\I1l11sterlO del 

C,-«COIdll,!a,lnnos del Sena(lo i uo la Cámara 
de Dil'nt~tlo,,: 

Illtorior; . Los ítem 30 de la partida 5. 3 i 105 de 
Seiscientos pesos al.ítem 3.'2i7" partlda 11a \l3rtida 17.' del presupuesto actual de 

8::>, para telegramas 1 publIcaCIOnes ele i Hel:lciones Esteríorcs, que consultan fon
avisos; i dos P,'ll',.t improvistos, ~ie encuentran a la 

~,iete mil cluinientos seis posos noventa f",..'II" totalmente aO'otados. 
t ':l 80 vv, u b 

i un centavos al ítem 3,21tl, par II a J, Eilo so ha debidl, en especial, a los 
pal':! imprevistos.)) rra~tos ostraordino.rios quo hubo necesi-

Santiago, 30 de junio ele 1'JOá·. - JmlMAN dad de efoctuar con mo:ivo ~.~ la inau-
Hrlsco.-,M. E. Ballesteros.)) :;uracion del monumento e~'IJldo en la 

cOl'Clillcl'a a Cristo Heclentor 1 otros gas· 
tos de carúc[cr illternacional. B.-«Collcilldadanos del Senado i ele la C:\mara 

de Diputados: 

Con motivo ele las jestiones lIevarlDs D 

cabo en el curso del Mío pasado pnl'n la 
celebl'acion de un tratadu definitivo de 
paz i de límites C')11 !a Hcpública do Boli
vin, se ordonó a la Oficina de Límites el 
e~tuclio de la frontera con esa Hepúbli(;a 
en toda la ostension comlwendirl,'l desde 
el norte de la provincia de Tacna lwsta :J 
lítllite con la República ArjentinJ, ~J'.ab3J~ 
llevado va u cabo en el v,'I'ano último 1 

que conlprende una zona do nu m('110,.; de 
l,(l 0000 kilómetros cUUl1radc,',. 

La Oficina de LImites no contaba CIltt:lil
ces con los fondos necesnl'ios p:1ru hace]' 
frcnte a los gastos que cle~~llld~ria ~a" eje
eneion de ose vasto trabaJo, III fue Lam
l1"co posible consultarlos en el jJI~oyecto de 
presupuestes para el f.lrosen~e auo, po:' lo 
que se hace nece.:aI'lO ped¡¡' una suma 
para atender el pago de las cuentas qlle 
WlOdan sin cancelar. . , 

Al mismo tiempo, e;; urJellte tamblen 
disponer con anticipacion de los f'UlIc!OS 

A 1in de cubrir gastos ele b misma fn
dale aun pondientes i de ~bonar a los 
mencionados ítem las cantlfhdes lllver
tidas en l,)s objetos indicados, para poder 
así coutiuuar ell el curso del afio ate~
rliendo los servicios imprevistos del MI
nisterio, es indispensable conceder un su
plemento a dichos jto~. 

Asimismo las cantidades consultadas 
en lo:::: ítem :33 i ::3;:) de la partida 5.& para 
ii}l pro:"iolles, comjlT';~ de útilos d? escri
torio i Q:asLO:i de oncmas, respectlvamcn
tJ no ¡W.II sido suficientes para atender a 
la::; nC(~0sidaclos ordinnf'Ías del 'Ministerio, 
eucelalldo aun v,L"ios gastos que efectuar 
durante el afio. 

POI' las consideraciones espuestas, ten
ITO cl honol' de someter a vuestra aproba
~i()n, de acuerdo con el Cunsejo de Es
tado, o] ~iglliente 

PIWYECTO DE LEI: 

"Artículo único. - -Concédense los si
guientes suplementos a los ítem que se 
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~ presupuo~t,) de Helaciones r~~~rionte, i a trescientos ochenta mil trein
Estel'iol'es: ) tn i ~iiete posos, on monoda do 01'0. Ade

Quince mil pesos al ítem 30 ele la p~lJti- \ mas, so han el'eduado por las tesorerias 
da 5.", para improvistos; it]sCit:cs de la H~plÍhl¡c[l i otl':JS oficinas, 

Siete míl pesos al Hem 33 de b pcu·titla ) pagos que I'Cprcsoli!all ¡wsta la misma fe-
5.\ para impresiones; ¡ cha cuatro millonos seiscientos sesenta 

Dos mil P?SOS al iten~ 35. d(~ la part¡(~a ~ cuatro r:.lÍl seiscientos un pcso~ cincu.cr:ta 
5.", para utIles de :-lSel'ltono 1 gastos tle 1; do~; cenia. vos, en moneda cOl'rlente, 1 clOn
las oficinas del Ministerio; 1.0 setenta i un mil ochoeieatos diecisiete 

Ocho mil pesos, oro de dieciocho pelli- pesos trece centavos, en moneda de oro, 
ques, al ltem 105 de ~Ia partida 17.", para \ sin la debida imputacion. 
imprevistos)). ~ Las deudas pendientes i las inversiones 

Santiago, 21 de junio de 1904.-JErtl\fAN lde fondos el~ la l'of'el'ida fecha se distribu-
Rmsco.-Emilio liello C.)) (yen como sIgue: 

D.-«Concincladanos del Senado i do la Ctlmara ¡ DEUDAS PENDIENTF6 

do ~Diputados: ) 
> J\Iiuisterios Oro Moneda conionte 

Para atender a l?s. gastos que demanda ( Interior ....... $ 54,841.. H) $ 318,494.58 
la defens~l de lo~ JUICIOS ~~)bre co1;>ro de ~ Relaciones Es
deudas fIscales 1 contrataclOn de a] entes) teriores ..... 
e.speciales, destina elltern 521 ~e layar- i Culto i Coluni-

21,978.19 384·,172.19 

tlda 2? de) {lreSupuesto del T\ImJstel'l? de) zacion ..... . 
ColonlzacIOn, del año actual,')a cantIdadiJusticia ...... . 

5,390.5.2 
2,173.93 
1.493.33 

15,750.16 
103,444.32 

de quince mil pesos: . . ~ Instruccion ... . 
Los numerosos JUICIOS entnblados en \ Haciellda ..... , 

9'?,816.74 
630,048.59 
288,869.77 
196.895,00 

aií0S anteriol'os i los iniciados durante el i Guerra ....... , 
110,405.13 

29,048.21 
122,936.98 

2,915.21 
146.60 

curso del ouo actual, ban consumido to- \ Marina ...... .. 
talmente la cantidad consultada. i Industria ..... . 85,254.96 

3~,G76.92 
28,512.19 

Para proseguit' la tramitacion de (',stos) Obras Públicas 
juicios i de otros que deberán promovel'so! Forrocarriles . 28,704.65 
próximamellte para cnutelar euantiosos 
intert:)ses ficales comprometidos, que exi
jen una defensa activa i rápida, se hace 
indispensable que acordeis un suplemento 
al item 524 de la partida 29, referido. 

Dor estas consideraciones, i de acuerdo 
con el Consejo ele Estado, vemgo en so
metor u vuestra deliberaeion 01 siguionte 

PIlOYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Acuérdase un suple
mento de diez mil pesos al ítem ;-)21 de la 
partida 29 del presupuesto del Ministerio 
de Colonizacion)). 

Santiago, 16 de junio du190/¡·.-Jrm.MAN 
HIESCO.- Emilio Bello C.») 

E.-- «Conciudadanos del Senado i de la CtílllUru 
do Diputados: 

Despues de una considerable labor se 
ha podido llegar a estahlecuI' que las can
ttdndes adeudadas en 31 de diciembre de 
1903 por las divorsas secretarías do Esta
do, ascienden a dos millones dentc' setenta 
i nueve mil novecientos treinta i cinco pe
sos cuarenta i ,k,s centavos, en moneda 

lNVERSION DE FONPOS 

Intel'ior. ...... $ 17,075.00 $ 
Justicia ................. . 
Inst:uccion ... $) 21·,305.00 $ 
HaclOnrla. ," 9:¿,183.14 
GU0I'1'H ••••... 

Marina ...... . 
Industl'ia .... . 
Obras Públicas 
FeITocarl'iles .. 

3:iA33.UU 
4,820.00 

236,290.85 
2,972.75 

20,897.21 
34,053.18 

3.796,814.03 
;;72,163.26 

893.75 
266.50 
249.99 

Las deudas i ;as illversiones cuyo mon
to acaba de coosignarse tienen el mas di
verso ol'ljen i se han causado por la situa
cion estrecha que ha cabido al Estado en 
lús últimos años, cnll me/tilO de la ame
naza de guerra astel'ior, obligándolo a in
vertir !3umas considerables de dinero en 
la satisfaccion de necesidades imperiosas 
elel Ejército i de la Armada. 

Por otra parte, 103 presupuestos de los 
últimos ailOs lH1n autorizado sumas infe
riores a ];.,5 que requieren en realidad mu
(',1101 )'dUlOS elel servicio público, a eonse
cUGncia do las cconomlas propuestas por 
las ComiSione;; Mistas de Presupuestos, 
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aprobadas con posterioridad por tI Cnn
greso. 

Finalmente, las disp,'):<iclOn r.c; del Ih
paítamelJto de Haci00'i a dicta';as ell di
ciembre del ailo últiwo, cuando el 11!'O

yecto de presupuestos estaba próximo a 
promulgal'se, hanimpedidü, como se habia 
hecho hasta aquí, imput:n' gastos causa
dos en ailos anteriores al presupuesto en 
vijencia, práctica que no se armoniza en 
realidad con los principios de una admi
nistracion pública correcta i bien ordena
da; pero que minoraba al ménos la situa
cion irregular en que se colocaba al Estado 
al frente de las necesidades dol servieio 
público, algunas de ellas ineludibles, i los 
acreedores de- 1 Fisco, atendidos en sus 
pag0s en pl'opoI'cion escasa. 

Cualesquiera que sean las razones que 
han motivado estas deudas es de todo plln
to necesario acordar su pago, a fin de (¡ue 
no se continúe perjudicando el buen nom
bre del Estado; con el objeto, adernas, de 
remover uno de los mayorns tropiezos ·m 
la estimacion exacta de las finanzas U3-

cionales i para poner término a un réjimen 
irregular i completamente perturbador de 
las buenas prácticas administrativas. 

No dejará el Gobierno de llamctr la 
atencion de V. E. a que las cuentas en 
exámen no corresponden únicamente a, 
ailo 1903, sino que muchas de ellas repre
sentan servicios prestados i adquisiciones 
hechas en ailos anteriores. 

El Ministerio del Tnterior' adeuda, entre 
otras cantidades, por forraje suministrado 
a las policías de la República i equipo para 
las mismas en 1903 la cantidad de noventa 
i cuatro mil quinientos pesos, solicitarla 
de V. E. por el mensaje de diciembre úl
timo; ciento setenta i tres mil novecien
tos pesos por trasportes i fletes a cargo 
de dicho DepartRmento; once mil posos 
por subvencion a compaillas ele navcga
cían, i cincuenta i cuatro mil doscientos 
pesos oro por saldos (le gastos ofCGtuados 
con motivo de la epideruia do la peste bu
bónica que no alcanzó a l:aucelal':"o ('011 la 
autorizacion acordada }Jor V. E. al Ejecu
tivo en el año último. 

Los gastos del servicio postal i telegrá
fico suman cincuenta i cuatro mil dento 
ochenta i dos pesos. 

El MinistfJrio de Ju"tÍGia adeuc:> la can 
tidad de cuarenta i U;l mil p,,;C02i !') 
mayol'es ga::itos G': ei serviciu de los esta· 
blecimientos penales; p0f" tl'ct,-:pcrte, di 
empleados i gastos uuprevÍ::ibs di lJepal'
tamento, veinte mil novecientos pesos. 

El MilÍstc:o d;) IL"trucdon cuar,mta 
lIlil pes03 por tl'm;laciones ,le emplca~os i 
tl~tes d·, aI'~f'~~llo"~ para la enseüa,nza .en 
]:s,;,sÜI';;clllili'n1J,s d,\ ;:;,u ,~arg' J, 1 vmIl
tirJcllO m,l tI-r::sdei,Lt:JS pesos por papel ad
'j llirdo p:ll'<l. las escuelas públicas. 

n MirlÍstel io de Helaciones Estef'iores 
adeuda c¡é"a mil pesos [Jor saldo de gastos 
causados en 1902 con motivo de la perma
nencia en Santiago de la Delega~ion Al'
jentina, i doscientos cincuenta i seis mil 
pesüs por gaste,s d8 la I\elegacion Chilena 
(~n Buenos Ail'es i atencion de la Brasilera 
eil Chile en 1903, 

1,,1 Minlstel'lo de Hacienda aparece adeu
dalido cualrocientos cincuenta mil pesos 
por i!'teresAs en la cuenta corriente de la 
Tesorería Fiscal de Santia;.;o a favor del 
Banco de Chile. 

Es oportuno llamar la atencion de V. E;, 
a que estos intereses no se han pagado du
rante siete años, desde 1897, i que la suma 
indicada ántes no corresponde, en eonse
euencia, sinu en parte al último afio. 

Dieciseis mil pesos, ademas, por hono
rarios no p:l gados en 1903 a lct comision 
que preparó la tarifa de avalúos en vijen
cia; cuarenta i ucho mil pesos por comi
sion i gastos dJ jiras cablegráficus a Eu
ropa en el mismo afio; sesenta i cinco mil 
pesos pOl" traslaciones de empleados, viá
tieos, :llTon 'amientos, subvtmciones, re
paraciones i construccio!les. mayores suel
dos por suplencias ele empleados, etc. 

Se Hdeuda, asimismo, por cuenta de 
todns las oficinas de la República l,asadas 
al indi(~ado Departamento con motivo del 
suministro de útiles de e~cr'itorio hecho 
po¡- divers s pl'ovc2dnres en los ailos 1901 
a 1903, i que tloi eo['re a cargo ele éste por 
[¡aberse suprimidu e11 el pl'esupw:sto vi-

los ítem que ántes se han consultado 
¡lara ese objeto el! los otros Minister-ios, 
la suma de seseni,;¡ i siete mil cua'rccien
tos cual'enta pesos eincuenh i cuatro cen
tavos. 

El Ministerio de GlwfTa dubo pln' illTeu
dallljento~, treinta i cuatl'O [nU ilesos; por 
VIsajes i fletes, veintiseis mil pesos; por 
vihtieos, diez mil peso!'o1; por equipo i ves
tuario, diecisiete mil peso;.;; por agU:J, luz i 
lumbre, ~in':llenta i \~l.latrf) mil Pp':"!),,; por 
h~.~,I~:(~¡·es íillp ~6··-¡~, d~ecliluGve .(llÍ! tJ.JS1J-S. 

E:J \~~,« .~ldo ¡,¡ün'l\jl'u 1.:> i··~i legajo ("Ol'l"t)S

Y,J'·ncli nte il \,;te ., ti¡.Í:ov)¡j.· ;'0 ,tíPf'd el de
td!e '!'~l \·¡l,'::ui.ldadc p'.l· utíle'3 d· esC",¡·¡to-
rÍt! SU.~H; < ~ rrri~~,f~d, i a o ¡l;:~llH:lS cJ~e 
su dependencia, lJ.Ll" no debe ser towado 
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en cuenta por figurar estos pagos en los 
estados del Departamento de Hacienda. 

Al Ministerio de Marina corresponden: 
por hospitalidades, veinticuatro mil pesos; 
traspurtes i fletes, trece mil pesos; servi
cio cablegráfico i telegráfico, treinta i un 
mil pesos; gastos de la Direccion de For
tificaciones, setenta i un mil pesos; racio
nes de Armada, veintiseis mil pesos orf); 
reparaciones e instalaciones en los buques 
de la Armada, adquisicion de embarcacio
nt:s, etc., veintidos mil pesos oro; consumo 
de articulas navales, treinta i dos mil pesos 
oro. 

Finalmente el Ministerio de Industria i 
Obras Públicas debe cincuenta mil pesos 
por primas a la produccion del ácido sul
fúrico; veinte mil por articulas entrega
dos a establecimieatos de enseñanza in
dustrial i profesional; veintiseis mil pesos 
por honorarios, i veinticinco mil pesos por 
materiales para diversas obras públicas a 
cargo del referido Ministerio. 

ht monto de las inversiones de fondos 
hechos sin la autorizacion correspondiente 
del Gobierno asciende, como se deja dicho, 
a las cantidades siguientes: 

Cuatro millones seiscientos sesenta i 
cuatro mil seiscientos un ¡Jesos cincuentz 
i dos centavos, en moneda corriente, i cien
to setenta i un mil ochocientos diecisiete 
pesos trece centavos, en oro, de los cuales 
corresponden a los Ministerios de Guerra 
i Marina cuatro millones trescientos se
senta i ocho mil novecientos setenta i siete 
pesos veintinueve centavos, en moneda co
rriente, i treinta i tres mil cuatrocientos 
treinta i tres pesos noventa i nueve cen
tavos, en oro. 

La Intendeneia Jeneral del Ejél"eito figu
ra con los siguientes gastos, segun los es
tados suministrados por el Depártamento: 

Gastos hechos i rejistrados en la cuenta 
«Gastos por imputar», setecientos ochenta 
mil setocientos noventa i un pesos noven
ta i un centavos. 

Gastos hechos i rejistrados en «Cuentas 
por liquidar», ciento sesenta i tres mil no
vecientos sesenta i tres pesos setenta i un 
centavos, 

Gastos rejistrados en diversas cuentas, 
un millon ciento dieciseis mil trescientos 
treinta i un pesos tres centavos. 

Gastos hechos en los cuerpos del Ejér
cito, veintiun mil doscientos veinticlIlco 
pesos cuarenta i un centavos. 

Cantidades invertidas en el servicio de 
rancho en 1902, setecientos ochenta mil 
cu arenta i cinco pesos treinta centavos. 

Exceso de gastos en 1903, verificado 
con acuerdo del Ministerio, setecientos 
cuarenta i ocho mil quinientos ochenta i 
seis pesos treinta i cinco centavos. 

Del saldo de doscientos noventa i seis 
mil pesos corresponde: 

Al Ministerio del InterIOr, ochenta mil 
pesos por diversos gastos hechos eon mo
tivo de las epidemias reinantes en el pais 
en 1902 i 1903; sesenta mil pesos flor pa
sajes i fletes contrutad0s en el último año; 

Al Ministerio de Hacienda son de car~o 
ciento cuatro mil pesos que en su totali
dad corresponden al pago de derechos 
aduaneros de articulas fiscales o a los gas
tos ocasionados por el envío de un punto a 
otro de fondos del Estado. 

El detalle de las cantidades adeudadas 
por cada una de las secretarias de Estado 
que se acompana al presente mensaje es
plica las razones de las deudas i de las in
versiones de fondos que corresponden a 
cada una de las recordadas oficmas i que 
el Gobierno, en atencion a las considera
ciones hechas anteriormente, juzga que es 
conveniente pagar. 

Someto, en consecuencia, a vuestra con
sideracion, oido el Consejo de Estado, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo primero. Autorizase al Presi
dente de la República para que invierta 
hasta las sumas de dos millones ciento se
tenta i nueve mil novecientos treinta i 
cinco pesos cuarenta i dos centavos, en 
moneda corrIente, i de trescientos ochen
ta míl treinta i siete pesos, en moneda de 
oro, en el pago de las cuentas pendientes 
en 31 de dieiembre de 1903 en los diversos 
departamentos de Estado, en la forma si
guiente: 

Oro Moneda oomente 

Interior ........ 54,844.19 318,494.58 
Relaciones Rste-

riores .......... 21,978.19 384,172.19 
Culto i Coloniza-

cion .......... 5,380.52 15,750.16 
Justicia ......... 2,173.93 103,444.32 
Instruccion ..... 1,493.33 92,816.74 
Hacienda ....... 110,405.13 630,048.59 
Guerra .......... 29,048.21 288,869.77 
Marina ......... 122,936.98 196,895.00 
Industria ....... 2,915.21 85,254.96 
Obras Públicas .. 146.66 35,676.92 
Ferrocarriles .... 28,704.65 28,512.19 
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Articulo 2.· Autorizase, asimismo. al ¡ En esta virtud tengo el honor de some
Presidente de la Repúblic~ para der~l~)r;}l' tc~' a vuestra consj~er~eion, oido el Con
de abono a las tesorerias 1 dernas oncInas) seJo de l',stado, el sigmente 
fiscales hasta las sumas de cuatro millunes \ 
seiscientos sesenta i cuatro mil seiscientos) PROYECTO DE LEI: 
un pesos cincuenta i dos centavos en mo- ~ 
neda corriente, i ciento setenta i un mil l «Artieulo único.-Autorlzase al Presi
ochocientos dieeisiete pesos tres centavos dente de la República para invertir hasta 
en moneda de oro, de cargo a los sigui cn- j la suma de tr6scientos mil pesos en la or
tes departamentos: ; ganizacion de una Esposicion Nacional, 

que se abrirá en la. primavera de 1905. 

Interior ....... . 
Justicia ....... . 
Instruccion .... . 
Hacienda .•..... 
Guerra ........ . 

Moneda corriente Decláranse libre de flete por los Ferroca-
236,290.85 les del Estado todos los efectos que ven-

2,972.75 gan con destino a b Esposicion Nacional 
20,t)97.21 como asimismo los que sean devueltos a 
34,053.18 ¡ los esponentes despues de la clausura de 

. . . . . . . . 3.796,814.03 la EsposiciollJ). 

Oro 

17,075,00 

24,305.00 
92,183.14 

Marina ........ . 
Industria ...... . 

33,433.99 572,163.2? Santiago, a 30 de junio de 1904.-JER-
4,820.00 ~93.7;) MAN RiEscü.-Anjion Muiíoz.)) 

2G6.50 Obras Públicas .. 
Ferrocarriles .... 249.99 Se reservaron para segunda lectura. 

Santiago, a 30 de junio de 190i.-JER- 2.° Del siguiente oficio del sefíor l\linis-
MAN. RIEsco.-Maximiliano Ibáñez l ). tro del Interior: 

F.-~Conciudadanos del Senado i ele la Cúmara 
de Diputados: 

(Santiago, 2 de julio de 1904.-0rijinal 
tengo el honor de remitir a V. E. la nota 
de 16 del mes próximo pasado, de la Co-

Consultando la conveniencia de fomen- mision Consultiva de las provincias de 
tal' las industrias, las artes útiles i de ador- Tarapacá i Antofagasta en la cual pi;le la 
no!, en jeneral, cuanto propenda al pro- supresion de la comuna de Pica, a fin 
~reso í adelanto del pais, se dictó por el. de que sea tomada en consideracion al 
Ministerio de Industria i Obras Públicas tratarse del proyecto de lei relativo a di
el decreto supremo número 733 de 7 do cha supl'esion. 
abril del presente año, en el cual se nom- Dios guarde a V. E.--M. E. BALLESTE-
braba una comision encargada de formu- ROS)). 
lar un proyecto para realizar en la prima
vera de 1905 una Esposicion Nacional que 
comprenda los productos del injenio, ¿:) 

las artes i de las industrias propios de la 
nacíon. 

Esta comision se ha reunido, i en las 
diversas sesiones que ha celebrado con
feccionó un reglamento i pl'ograma jene
ral para la Esposlcion de l'JOJ. Tanto e~te 
reglamento como el programa han sldo 
aprobados por decreto del mismo .Minis
terio, número •.. de ... del actuall de los 
cuales podeis imponeros por la copia que 
se acom palia. 

El presupuesto ele gastos formulado por 
la misma comisiotl para real!zar eum pli
damente el programa. asciende a la can
tidad de trescientos mil pesos. Esta suma 
piensa el Gobierne que será compensada 
ampliamente con las ventajas i provechos 
que las industrias, las artes, el (~oIl1oJ'cio i 
el pais en jeneral reportarán de la Espo·· 
siclOn que se realizará con vuestro con
curso en 1905. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

3.° De los siguientes oficio~ de la Cá
mara de Diputados: 

a) Santiago, ~8dejuniode 1904.-LaCá
mara de l)i1,utadcs ha tenidú a bien arro
bar, en los mismos términos en que lo 
hizo 01 Honol'able Senado. el proyedo de 
lei que autoriza al PI'I:sid2llte de la Re
pública para invOT'tir hasta la suma de 
seteciontos cincuenta mil pesos en la 
constl'Uceion de galpones-bodegas en las 
estaeiones de los Fenocarriles de! Estado. 

Tengo la IlOnra do deeirlo a V. E. en 
contestacion a su olieio número 8, de fe
cha 8 del actual, devolviend0 los antece
dentes l'espcetivos. 

Dios guarde a V. E.·-ISMAEL VALDES 

VALDEs.~Jfernan Prieto Vial, pro-Secre
tario». 

Se mandó camunicar el proyecto a 8. E. 
el Presidente de la República. 
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b) «Santia~o, 30 de junio de 1904.·-Con) en la Escuela de Aspirantes a Injenieros 
motivo del mensaje e informe que tango tendran una gratificacion de doscientos 
la honra de pasar a manos de V. E:., la pesos para que adquieran los lIbros í úti.
Cámara de Diputados ha dado su ap1'o- les necesarios para su profesioll.» 
bacion al siguiente Dios guarde a V. E.-ISMAEL VALDES 

PROYECTO DE LEI: 
VALDEs.-I-lernan Prieto Vial, pro-Secre

\ tario»). 
I 

«Articulo único.-Se declaran d(~utilidad I e) «Santiago, 28 de junio de 1904.-Con 
pública los ten'anos de propiedad munici- motivo de la solicitud i antecedentes q~e 
palo particular que sean necesarios e in- tengo la honra ~e pasar a manos de V. K, 
dispensabl3s para construir las obras de la t;ámara ~e I?lputados ha dado su apro
defensa i accesorios que exijan la seguri- baclOn al slgUlente 
dad de los puentes de los Ferro(:alTiles del 
Estado, debiendo hacerse la espropiacion 
en conformidad a las leyes vijentes i den
tro del término de diez años, contarlos 
desde la prumulgacion de la presente lei.» 

Dios guarde a V. E.- ISMAEL '¡ ALDES 
VALDEs.-Ileman ['rieto Vial, peo-Secre
tario». 

c) «Santiago, 30 de junio de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar la invitacion hecha pOI' el Hono
rable Senado para el nombramiento de 
una comision mista que estudie i pro
ponga el procedimiento que convenr;a se
guir en lo f'uturJ respecto de, las conven
ciones i de mas tratados internacionales o 
de otros asuntos de los que ordinariamen
te so;) presentan al Congreso, i que puede 
no sel' materia de lei sino de simples 
acuerdos del Congreso. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 22, de 
fecha 14 de julio dol mio próximo pasado. 

lJios guarde a V. E.--IsMAEL VALDES 
V ALDES.-lh"l'nan Prieto Vial, peo-Secre
tario», 

Se Gl'denó archivarlo, 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo:único.-Se c mcede a la «So
ciedad de Socorros Mutuos de Tocopilla n , 

el permiso requerido por el al'tículo 556 
del Código Civil, para que pueda conser
var, hasta por treinta años, la posesion 
del bien raiz que tiene adquirido dicha 
Sociedad al lado oriente de la ciudad de 
Tocopilla». 

Dios guarde a ~/. E. - ISMAEL V AL DES 

V ALDEs.-Hernan Prieto Vial, pZ'ú-Secl'c
tario». 

Quedal'on para segunda lectura. 
f) (eSant13go,30 de junio de 1901. -El 

proyeeto de lei, remitido por' 01 Honora
ble Senado que tiene por objeto conecder 
a don Alber'to Cousiüo permiso pal'a cons
truir i esplotar un ferl'ocalTil que, par
tiendo del puerto de Quintel'o termine i 
pueda empalmar su línea con las del Esta
do en la estacion de Nogales del ferroca
rril de Calera a Calbido, o en la estacion 
de la Calera del ferrocarril de Santiago a 
Valparaiso, ha sido aprobado por la Cáma
ra de Diputados en los términos siguientes: 

d) "Santiago, 30 de junio de 100'1- ---Con ~ 
motivo del mcmsaje e informe que tellgo 
la honra de )Jasar a manos de V. K, la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Arlh:ulo 1.° Concéclese a don Albedo 
Cousiüo o a quien sus derechos represente: 

1.° PermIso para construir i es~)lotat, un 
ferrocarril de vapor o de traccion eléctrica 
que, partiendo del puerto de Quintero, 
tel'mine i pueda empalmar su linea con las 
del Estado en la estacion de Nogales, del 

PROYECTO DE LEr: 

eeArticulo único. - Losjefes í otleÍnle;;; de ferroctLrril de Calera a Cabildo. 
guerra i mayores de la Armada que pres- Esta concesion durará por el término 
ten sus servicios en la Escuela de Aspi- de setenta i cinco aücs, contado desde que 
rantes a ~njen.ieros, goza!án de las mis- el ferrocarril se entregue al trático pú
mas gratificaCIOnes que twne 01 personal blico. 
que silve en la Escuela Nával i a que se 2.° El uso gratuito de los terrenos fis
refieren los articulos 26, 34 i 37 de la leí Icales que sean necesarios para la COllS

de 1.0 de febrero de 189~. truccion de la vla férrea, estaciones. des-
Los alumnos que concluyan su curso vios, almacenes, talleres i demas oficinas 
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destinadas al servicio de la via, en con- Articulo 5.° Caducará toda la concesion 
formidad a los planos aprobados por el SI no se sometieren los planos a la apro
Presidente de la República. bacion del Presidente de la República o 

3.° El uso de las vías públicas i vecin:=¡- si las obras no se iniciaren en los plazos 
les, en la parte que las recorra o atra~"Íese señalados en el articulo anterior. 
la linea, siempre que este uso no embarace Si las obras n~ fueren terminadas en el 
o perjudique el tráfico público. plazo fijado en el mismo articulo caducará 

4.· La facultad de abrir pozos o utilizar la conceslon en la parte relativa a la obra 
manantiales de agua para el consumo de no concluida. 
las locomotoras i demas menesteres de la Artículo 6.· Las tarifas de carga i pasa
empresa. Esta concesion será gratuita en jeros serán sometídds a la aprobacic-n 
los terrenos fiscales, i el agua que se ob- del Presidente de la República; 
tenga de los pozos se considerará como Articulo 7. 0 Vencido el plazo de setenta 
de propiedad de los conCeSi(lllaríos. i cineo años que dura la concesion, la via 

El uso de los manantiales i apertura de férrea con su material i edificios, los mue
pozos, se entenderá sin perjuicios de ter- lles, dársenas, dique i de mas obras que 
ceros. le S€ian anexas, pasarán a ser propiedad 

5.0 Permiso para construir en el puerto del Estado. 
de Quintero un muelle torminal del ferro- Art1culo 8. o Si los derechos que confie
carril, sometiéndose a las condiciones que re esta lei fueren trasferidos a personas o 
pal'a su esplotacivn fije el Presidente de sociedades estranjeras, la cesio n no será 
la República. válida sin la estipulacion espresa de que 

6. o El u:"o de la parte suroeste de la los ccmcesionarios r'jnunciarán por sí i sus 
bahia i playa del puerto de '~uintEI'O que sucesores a toda accion diplomática para 
sea indisponsable para la construceion de hacer valer sus derechos emanados de 
dársenas, diques i anexos, destinados esta concesion, debiendo sujetarse a lo 
éstos últimos a la fabricacion i carena de que resuelvan los tribunales de la Repú
embarcaciones, en conformidad a los pla- blicd»). 
nos aprobados por el Presidente de la Re- Tengo la honra de decirlo a V. E.. en 
pública. cont':lstacion a su oficio número 213, de 

Articulo 2.'· Se declaran de utilidad p'i- fecha 18 de enero del corriente año, acom
blica los terrenos de propiedad municipal pañando los antecedentes respectivos.» 
i particular que se necesiten para el tra- Dios guarde a V. S.--ISMAEl. VALDES 
yecto de la linea, sus estaciones i anexos, VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
como tambien para la construceion de los tarÍon. 
muelles, dársenas, diques i demas obras 
anexas, conforme a los planos aprobados Quedó para tabla. 
por el Presidente de. la República. fl) Santiago, 1.0 de julio de 1904.-Con 

Artlculo .3.' Terml~lados. que sean l~)s motivo del mensaje e informe que tengo 
muelles, da~'senas, (lJq~e~ 1 _el ferroearnl, ~ la honra de pasar a manos de V. K, la Cá
se devolvera al eonee~lOnaI'l() el valor .de mara de Diputados ha dado su aprobacion 
los derechos que hubIere pagado pOI' lll- al siouiente 
tel'naeion de materiales destinados a esas L' 

obras, no excediendo tales derecho~, de la PROYECTO DE LEI: 
suma de ciento cincuenta mil pesos. 

La devolucion se entenderá que debe «AJrtlculo único.-Autorízase al Presi-
hacerse a la terrninacion de cada Hna de dente de la República para invertir hasta 
dichas obras separadamente, la suma de dos mil cuatrocientos pesos en 

Articulo 4." Los planos del f'erroc:lrI'il i el !l<::'.go de los sueldos que en conformi
demas obras a que esta coneesion se r'c- dad. a su contrato, debe percibir el capitan 
fiere, serán sometidos a la aprobacion del asimilado de Ejército don Cárlos Gibbs, 
Presidente de la República en el término durante el presente año. 
de ~eis meses. contados. desde la pl:omul- Dios guarde a V. K-ISMAEL VALDES 
gaclOn de.la pres~n~e. le~; los traba~os .de VALDEs.--Hernan Prieto Vial, pro-Secre. 
construcclOn. se llllClaran en el tormm<? tario>;. 
de dos años 1 deberán estar conclUldos 1(, , 

entregados al servicio público en el tér-j 5el:~.ser~o para se~u~da lectura. 
mino de cinco años, contados ambos pla- It) (:Santiago, 2 de Juho de 1904 - La Ca
zos desde la aprobacion de los planos. mara de Diputados ha tenido a bien apro-
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bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei 
por el cual se declaran de utilidad pública 
l<;>s ter~enos necesarios para 1:1 vía, esta
cH;mes 1 demas dependencias del ferroca
rrIl de Ovalle a Trapiche, en conformidad 
a los planos aprobados pOI' el Consejo de 
Obras Públicas i por el Ministerio del 
ramo. 

Tengo la honra de deeirlo a V. E., en 
contestacion a su oficio número 14, de fe
c~a 15 de junio próximo pasado, devol
vIendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-ISMAEL VALDES 
V ALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tal'io». 

Se mandó comunicar el proypcto a S. E. 
el Presidente de la República. 

4.° Del siguiente oficio: 
« Monte Patria, jUllio 2 de 1904.-En 

virtud de lo dispuesto en el articulo 54 de 
la lei de municipalidades, acompafio a 
V. E. el presupuesto de entradas i gastos 
que tendrá esta Municipalidad en el afio 
1905. 

Dios guarde a V. E -J. deDo Varela A» 
Se ordenó archivarlo. 

5.· De una solicitud de doña Mar1a del 
Cármen Henr1quez i Henr1quez, nieta de 
los servidores de la independencia don 
Francisco Henrlquez i de dun Marcelino 
Henrlquez, en la que pide por s1 i por do
fia Cándida, Ejidia i doña Delfina Honr1-
quez Santa An3., hijas de don Cecilia 
Henríquez, i éste hijo de don Francisco 
Henrlquez, nietas, p-w consiguiente, del 
referido comandante de caballerla don 
Francisco Henr1quez, pension del mon
tepio militar, a razon de cien pesos men
suales la primera 1 de veinticinco pesos, 
tambien mensuales, las dos últimas. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

El señor LAZCANO (Presidente).---¿Al
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra ántes de la órden del dia? 

El señor REYES.-Pido la palabra, se
fiar Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El sefior REYES.- Hace tres afias, mas 
o ménos, tuve el honor de presentar a la 
Cámara un proyecto de adicion al Regla
mento en el cual se establecia que todas 
las proposiciones de aumento de gastos 

hechas en la discusion de los presupues
tos pasaran a una Comision para su infor
me i siguieran las trámites de un proyec
to de leí. 

i\ este respecto yo profeso las ideas mas 
capitales; yo creo que deberia estar abso
lutamente cennda la puerta para que los 
miembros del Congreso hicieran indica
ciones de aumento en la discusion de los 
presupuestos. En este sentido, celebraria 
mucho ver aprobado alguna vez un pro
yecto de reforma de la Constitucion que 
se presentó en el último tiempo de la pre
sidencia del serlOr don Jorje Montt, i que 
quedó encarpetado. 

Sin embargo, cuando me proponia so
meter a la Cámara un pro:recto de ref<;>r
ma del Reglamento sobre esta materIa, 
un selior Sl'lnador, miembro de la mayo
rla, me observó que poniendo las cosas 
en términos absolutos seria dificil que el 
pc'oyecto obtuviera votacion i que, ]0 que 
podria obtenerla seria una indicacion en 
términos como los que acabo de espresar. 
Como siempre es bueno alcanzar lo que 
se puede, yo me limité a presentar el pro
yecto de acuerdo en esa forma. Pasó a 
Comision; la Comision casi por unanimi
dad lo aceptó. Vino al Senado, pero, des
graciadamente en el Senado se suscitaron 
debates que frustraron los propósitos que 
yo habia ten:do en mira. 

Hoi cuando el cambio de la situacion 
pol1tica puede hacer com prender a todos 
los miembros de la Cámara que me guia 
en este asunto un propósito completa
mente desligado de todo interes de parti
do, pues ántes estaba en minorla i hoí 
formo parte de la mayoría, reitero mi in
dicacion i deseo que el sefior Presidente 
tenga a bien incluir este proyecto en la 
tabla, reservándome solicitar la preferen
cia mas adelante cuando se acel'que la 
época en que han de discutirse los presu
puestos 

Ya que estoi con la palabra, quiero de
cir algunas sobre el incidente que ha me
diado entre los sefiores Senadores por 
Llanquihue i por Concepcion. 

Yo miro con mui poca simpatía estas 
sesiones que se destinan a solicitudes par
ticulares, porque tengo la idea de que la 
mayor parte de esas solicitudes no debie
ran ser aprobadas, pues 110 tienen funda
mento sólido. 

Sin embargo, en el caso concreto de 
que se trata, soi de parecer que el proyec
to para autorizar a la Municipalidad de 
Santiago con el objeto de levantar un em-
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préstito, debe ser aplazado temporalmente una rnanifestacion de opinion para ante el 
hasta que se presenten las propuestas del C:xobierno, que me ha quedado la convíc
alcantarillado. En ese sentido nu puedo cion :le que en todos los documentos que 
dar mi voto a la proposicion que tizo en se nes han remitido no hai nada que pueda 
la sesíon pasada el honorable Senador justiticn r la medida. Todos los anteceden
por Concepcion i que yo habría impug- tes e'itüll manifestando que el acuerdo to-
nado si hubiera estado en esa s~sion. mado seria inconsulto. 

Tendré, pues, que dar mi voto en el sen- Yo respeto mucho, seríor Presidente, el 
tido que desea el honorable Senador por patriótico móvil que ha guiado al señor 
Llanquihue, sin embargo que no me es .Ministro de Hacienda en defensa de los 
simpática la materia de que se trata. intereses fiscales .. Pero, del respeto que 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- mereeen sus procedimientos a la justifica
gun señor Senador desea hacer uso de la cacion de la medida hai una enorme dis
palabra? _ tanci:t. Yo ereo que Su Senorla, dentl'o de 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue- sus patrióticos anhelos, ha equivocado el 
rra i Marina).-Ptdo la palabra, señor Pre- rumbo. 
sidente. El señor Ministro ha creido ver la justi-

El sofior LAZCANO (Presidente).-Tie- ficaeioll en la llBcesidad de que el delegado 
no :a palabra el f"euor Ministro. vaya a vijil:ll' de cerca las mensuras de 

salitl'ol'US en la provincia de Antofagasta. 
El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue

rr:l. i .Marina).-Deseoso d0 corresponder 
a los mui justificados anhelos formulados 
pOI' algunos honl)rables Diputados en las 
últimas sesiones de esa Cámara, i en vista 
de las razones I oderosas que se han dado 
en favor del pronto despacho del proyecto 
relativo a la proteccion de la marina met'
cante naeional, me voi a permitir rogal' a 
los miembros de la Comision de Hacienda 
que tengan la amabilidad de informal' este 
proyecto lo mas pronto que sea pcsible, 
quedando, por mi parte, desde este mo
mento a disposicion de la honorable Co
mision para el efecto de estudiar dicho 
proyecto. 

El sellor BALMACEDA.-Pido la pala
bra, seíior Presidente. 

El sellor LAZCANO (Presidente ).-- Tie
ne b palabra Su Seúoría. 

Sefíor Presidente, la tr'aslacion con este 
objeto es ya incportuna. Los pedimentos 
salitreros han sido en su mayor ps.rte ra
dica(})" po!' sentencias de la Code Su
pl'ema a favor' de cuya jurisprudencia se 
han practicado numel'OSOS denuncios que 
despojan al Fisco de sus mas lejitimos 
intereses. 

En la zona comprendida entre los gl'a
dos vüintitres i veinticuatro apénas quedan 
tI'es o cuatro pedimentos [10r ubicar'; i en la 
rejion de A¡,::;uas B[anc~s, si alp;o queda 
para 01 Estado son aquellos tenenos de· 
lelnables, que no vale siquiera la pena 
mensurar. De modo, seuor Presidente, que 
la medida tomada por el Ministerio de Ha
cienda, habrá de ser ineficaz i ocasionada 
a malos verdaderos. 

Desde luego, en la provincia de Tarapacá 
tiene el Estado salitreras mensuradas por 
valor de cuarenta icir.co millones de pesos; 

El seuor BALMACEDA. -En ~una de i en salitreras por mensurar tendrá otros 
las sesiones anteriores tuve ocasion de cuarenta i cinco o cincuenta millones. 
referirme a un decreto del sefíor Ministro Fuera de eso, constantemente se están 
de Hacienda que ordena la traslacion a hacicnrlo reconocimientos de llUevas exis
Antofagasta de la Delegacion Fiscal de tencias de salitre en la pampa. De manel'a 
Salitreras. que se va a abandonar el interes real del 

Manifesté entónces que la medid,l me Fisco por ir a cuidar intereses efímeros en 
parecia poco oportuna, poco feliz. Oyendo la provincia de Antofa~asta. 
las esplicaciones que tuvo a bien dar el Si en algo hubiera de referirme al peli~ 
sellor Ministro de Hacienda llegué a pen gro que pudiera ver el señor Ministro res~ 
sal' de que habrian razones fundadas, mui pecto de las salitreras del Toco, me par'ece 
grave:" sin duda, desde que Su Seuoria me que Su Seúorla está iljualmente equivoca
hacia presente que si yo conociera los an- do. Los intereses j1scales en las salitreras 
tecedentes no podria dudar de la oportuni- de! Toeo son tan claros i tan perfectamen
dad de la resolucion gubel'l1ativa. te definidos, que en ningun caso podrian 

Con tal motivo, cI'cl de mi deber nedir¡dar lugar a dudas. El Gobiel'no boliviano, 
los antecedentes, i habiéndome impuesto lal hacer el arrendamiento o traspaso al 
de ellos debo confesar, siquiera sea (~omO ¡Gobierno del Perú, espresamente desahu-
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ció, anuló, estimó como no hochos todos Pedí entónees, señor Presidente, que no 
los pedimentos que se habian verificado en se suprimieran los comisarios de salitre
aquella rejion. De consiguiente, todos los ras, que no se suprimieran los empleados 
peuimentos que se hayan veritieado sin que, ilaturalmente con alguna responsa
acuerdo de las autoridades boliviana::> se bilidad, estaban llamados a vijilar los in
tendrán como nulos. No hai, pues, funda- toroses fiscales. 
do temor de que allí corran peligl'O valio- Seria inútil estenderme sobre este pun-
sos intereses fjscales. to; i basta a mi propósito manifestar mis 

El mal que se desprende de los antece- ideas i reiterar las que espresé en otra vez 
dentes que se han traido a la vista pl'ovie- cuando tuve ocasion de ocuparme de este 
ne del descuido de la defensa de los into- asunto, Hice entónces presente que la ver
reses llscales hecha por el promotor fiscal dadera solucion del momento no podria 
de Antofagasta. ser otra, a mi juicio, que la creacion de 

La medida pareceria destinada mas bioll una sub-delegacion en la provincia de An
a vulnerar la l'eputacion a'lquirida por el tofagasta que, dependiendo de la Delega
delegado fiscal ser!or Campaiia. Parece cion Fiscal radicada en Iquique, en donde 
que se quisiera indicar que no ha sido bas- se encuentran el comercio entero del sa
tante celoso en el cumplimiento do sus litre i el asiento de la combinacion, aten
deberes, que no ha defendido como ora de diera especialmente los intereses de la 
su obligacion, los intereses fiscales. En la rejion salitrora del sur. 
opinion pública hai, pOI' el contra¡'io, 01 con· '¡ Hago estas observaciones esperando 
vencimiento de que el seüer Campaf'¡a ha que lleguen a conocimiento del honorable 
ido mas al1ü de lo que sus deberes Je impo- :Ministro de Hacienda para que las tome 
nian. J eneralrnente ha predominado en las en considel'acion. 
jentes del Congreso, no conocedoras de I te¡'mino, señor Presidente, aplaudien
las cosas del norte, un esplritu do ostre- do 01 celo que, en defensa de los intereses 
mada economía, í do ah1 proviene en gran Bscales, ha manifestado el honorable Mi
pa~te que se haya venido operando e,l des- nistro de Hacienda. 
paJo de los intereses fiscales, la pérdida El soñar FIERRO (Ministro de Justicia 
de valiosos terrenos salitralo~,_ Si como e Instruccion pública).-Pido la palabra, 
parece natural, no se hubiera dejado ahí señor' Presidente. 
la defensa fiscal de tan valiosos intereses El seDor LAZCANO (Presidente).-Tie-
a la descuidada o neglijente atoIlGion del no la palabra el señor Ministro. 
plOmotor i se hubi<.lra mantenido por me- El seDor FIERRO (Ministro de Justicia 
dio de abogados especialmente instmidos e Insti'uccion pública).-Pondré en cono
i bien remunerados, so;uramentc quo no cimiento elel seüor Ministro de Hacienda 
tendría que lamental'se ahora las ilTogu- las observaciones que acaba de formular' 
laridades que se vienen rr1allirestando, el honorable Senador de Tarapacá, a fin 

El señor Campaña no tenia que desem- de que las tome en consideracion. 
peüar tan solo el cargo de delegado. Sien- El seüor BALMACEDA.-Doi las gra-
do injeniero, tenia que hacer tambien de cias al seDar Ministro. 
abogado. I ~ 

Hoi, despues de suprimidos los cuatro El seDar LAZCANO (Presidente).-¿AI-
puestos de comisarios de salitreras que gUll senor Senador desea usar de la pa
existian en Tarap:1cá, mas grave aparece labra? 
la traslacion de la Delegacion a Antofa-! ¿Algun señor Senador dJsea usar de la 
gasta. ) palabra? 
~Quién va a. quedar e~ Tal'apac~ para i !.ormin~d.os los in?iclentes. . . 

CUIdar de los wtereses hs~ales? ¿:::ic cree) Sl no ha1 Inconvemente, quedara lllcor
acaso que una parte del personal de la < po rada a la tabla el proyecto de acuerdo 
De.legacion., que s~, dej:;tra permanente ¡ a que s~ ha referido el honorable Senador 
alh, bastana para v'plar 1 hacer respetar i de Santtago, seiior Reyes. 
tan valiosos intereses? Yo no lo creo, señor! Queda así acordado. 
Presidente. El sefí:::;r SECRETARIO.-La única in-

I, cuando llegue la discusion del presu- dicacion que hai que vot 1r es la formulada 
puesto, volveré a reiterar lo que pedí el por el seDor Senador de Llanquihue para 
af¡o anterior, al discutirse el Pl',)supuesto \que la Sala acuerde dejar sin efecto el 
del ramo en lo referente a la Delegacíon acuerdo tomado en la última sesion, por 
Fisc.a.l de Salitreras, : (}l cual se da preferencia al proyecto de 
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acuerdo que autoriza a la Municipalidad 
de Santiago para contratar un empréstito 
destinado a la pavimentacion de algunas 
calles de la ciudad. 

El señor ROZAS.-No es mi ánimo de
jar sin efecto ese acuerdo, sino que se res
pete el acuerdo tomado primitivamente 
para destinar a solicitudes de gracia la se
gunda hora de las sesiones de los lúnes. 

El señor MONTT.-Que quede para ma
ñana, entónces. 

El señor ROZAS.-Lo que:yo pido es 
que se respete la tabla de la segunda hora, 
que es para las solicitudes particulares 

El seilor LAZCANO (President3). --El 
honorable Senador de Cautin ¿parece que 
modifica la indicacion en el sentido que el 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
para contratar un empréstito quede para 
la sesion de mañana? 

El señor MONTT.-SI, señor~ Presi
dente. 

El señor LAZCANO\:(president'3).-Si 
no hai inconveniente, quedará as1 acor
dado. 

do entónces el acuerdo que tomó el Sena
do a peticion mia. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Que
da anulado. 

El sellOr SAA VEDRA.-Tampoco fué 
esa la intencion del honorable señor Rozas. 

El señor ROZAS.·-Yo no he tenido in
tencion de pedir que se anule el acuerdo. 

El señor LAZCAN0 (Presidente).-EI 
honorable Senador de Concepcion podrá 
renovar su indicacion en la sesion de ma-
r..ana .. 

El sellOr SAAVEDRA. - Entónces re
nuevo ahol'a mismo la indicacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Ya 
no puede hacerlo Su Señoria, flor haber 
terminado los inc:ídente,j. 

El señor SAAVEDRA.-Pero si la in
tencion del seiilor Rozas .... 

El seilor MAC-IVER.-No se trata de 
la intlmcion de los señores Senadores, sino 
de lo que votó el Senado. 

El señor SAAVEDRA.-Muchas veces 
se espresan las cosas de un modo ambiguo 
i se jias interpreta mal. 

El seilor ROZAS.- Me parece que todos 
tenemos derecho a pedir que se nos espli
quen las cosas como son. 

El señor MAC- IVER.-La consecuen
cia de ese derecho traeria la individua
lidad i cada Senador vendria a decirnos 
que esa no fué su intencion. 

El seilor MAC-IVER.-¿En qué forma? 
El señor LAZC<\NO (Presidente).-El 

honorable Senador de Cautin ha modifiea
do la indicacion propuesta en el sentido 
de que se trate en la sesion de mañana 
del proyecto que autoriza a la Municipa
lidad de Santiago para contratar un em
préstito i que tenia acordada preferencia. 

El señor MAC-IVRR.-¿Es decir, señor El selior PRO-SECRETARIO.-Infor-
~~~~~:~!~'li?ue se propone que se modi- me do la Comision de Gobierno: 

Yo me opongo a la modificacion de la «Honorable Senado: 
tabla. L C .. d . h d 

Mejor es que votemos las cosas como a omlSlOn e GobIerno a toma () en 
son. Ademas el Senado ya ha dado su consideracion el proyecto de lei en que 
voto para qu~ este asunto se trate en la ~ S. E. el .Pre;sidente de la R~pública solici
sesion de hoi. i ta autOl'lZa~lOn para. Invedlr hasta la su-

El señor ROZAS.-No se dijo, señor ma d:~ dosc1entos m~l peso:, en la recons
Presidente, que la indicacion que formuló trucclOn d~ la parte l.ncendIada de la Cas~ 
el señor Saavedra tenia el carácter lue se de. Orates I termmaclOn de los nu.ev.os edI
le quiere dar. Si yo hubiera entendido la fiClOS que en ella se construyen l.tIene el 
indicacion as1 me habria opuesto a ella. honor de recomendaros que le deIS favo-

El señor MAC-IVER.-Pero el hecho rabIe acojida por las siguientes considera
es que la indicacion se votó i fué apro- cione3: 
bada. El ;H de diciembre último la Casa de 

El señor LAZCANO (Presidente).-El Orates tenia una existencia de 1,47~ en
señar Senador de Llanquihue pide que se fermos i 225 empleados internos i no po
modifique el acuerdo que celebró el Sena- seia los edificios suficientes para su ade
do en la última sesion. (mada instalacion. Los enfermos gratuitos 

Va a "atarse si se modifica el acuerdo. eran 1. ,345 i sus dormitorios solo tenian una 
Resultó la afirmativa por diez votos contra super6cie de 6,889 metros. Como cada en-

cinco. fermo necesita a lo ménos seis metros, solo 
El seilor SAA VEDRA.- Desearia ~;aber, l habia capacidad para 1,147 camas quedan

seilor Presidente, en que forma ha queda-do un sobrante de 198 enferm.os i 97 guar-
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dianes, los cuales ocupaban, sin embargo, Se espera que estos edificios iniciados en 
los mismos dormitorios. enero puedan habilitarse en setiembre. 

Para atender a esta necesidad de carác- El Manicomio Nacional no e<;tá habili-
ter urjente e impostergable, i que impedia tado todavla para el servicio de enajena
ademas establecer entre los enrermos las dos. Los trabajos se pa~alizaroll en 1902, i 
separaciones que exije su debida atencion, de~de esa época se ha destinado a cuar
por el carácter' i naturaleza de la enferme- teles para algunos cuerpos del Ejército, 
dad, la Junta de Beneficencia acordó cons- servicio que está prestando en la actua
truir en el hospicio un pabellon de~tinado lidad 
a. mujeres de~entes i aumentar los edifi- La 'constl'Uccion de este manicomio se 
ClOS de la seCClOn de ho~bres de la Cash inició en 1894 trazado ba' o el sistema de 
de Orates en una estenslOn de 85 metros, C' d .J . 
f t 1 II 1 1 el" d d' d pabellones. onsta e tremta 1 un cuerpos lion e a d ca. e e e dOS 'tIV~S, .e Ican o de edificios independientes, diseminados 
e segun o. pISO a orml orlOs 1 cOllser- en una estension de doce cuadras i su 
vand<? t:l primero para ~omedores. resu uesta fué de un millon och~nta i 

. ~e InIClal'on los trabaJos tanto e~ el h~s- ~\ete ~il treinta i un pesos. Se han inver
~IClO como en la Ca:oa de Orates. Estos ul~ tido hasta la fecha novecientos cincuenta i 
timos fueron comenza<;los el 26 de e:r:ero locho mil setecient0s cincuenta i dos pesos 
su presupuesto ascendla. :; sesenta 1 dos que se han obtenido c')mo sigue: ' 
mil pesos. Los del hOSpICIO cuestan no-
venta mil pesos. 

Subvencion fiscal. . . . . . . .. $ 
Precio de venta de una 

propiedad urbana de la 
Casa de Orates ........ . 

Intereses de depósitos en 
los bancos ............ . 

Arriendos ..............• 

905,515 

8,608.90 

4,720 09 
8,6(13 96 

$ 958,752 89 

Cuando los nuevos edificios de la Casa 
de Orates estaban en curso de ejecucion, 
ocurrió en la seccion de mujeres el incen
dio de 5 del pasado que consumió una es
tension de 128 metros de frente a la calle 
de los Olivos i tres cañones que se dirijian 
hácia el norte. La parte incendiada era, 
en su mayor parte, de dos pisos i com
prendia dormitorios de 330 enfermas gra
tuitas i 40 empleadas, los comedores i sa-
las de cústura de estas mismas enfermas, P t 1 078 031 resupues o ... , . . . . ... . . . . , . 
la capilla de una seccion del pensionado Invertido................. 958,752 
de señoras, todo el departamento de las 
veinticuatro monjas que sirven en la Casa, 
la administracion i la capill2.. La superfi
cie de los edificios incendiados es de 4,063 
metros, de los cuales mas de 2,000 metros 
correspondian a dormitorios. 

Los dormitorios de las enfermas gra
tuitas han quedado reducidos a ;2,006 me
tros de superficie para mas de 800 per
sonas entre enfermas i guardianes. Esto 
demuestra la urjencia de reconstruir lo 
incendiado. 

El presupuesto para la reconstruccion 
asciende a doscientos ocho mil doscientos 
cuarenta i dos pesos ochenta i einco cen 
tavos. Se consultan en él varios cortafue
gos, las murallas serán de cal i ladrillo, i 
el edificio, en cuanto es posible, se ha 
adaptado al sistema de pabellones para 
consultar mejor ventilacion i servicio i difi
cultar la propagacion de los incendios. 

U na parte de los edificios iniciados en 
enero sufrió tamtien las consecuencias del 
incendio i el presupuesto de su restableci
miento suma nueve mil ochocientos seten
ta i ocho pesos treinta i cinco centavos. 

Saldo ............... $ 119,279 

Queda, pues, por invertir la cantidad de 
ciento diecinueve mil doscientos setenta i 
nueve pesos sin tomar en cuenta los desa
gües i los gastos de instalacion que pueden 
calcularse en unos ciellto cincuenta o 
doscientos mil pesos. 

De los treinta i un edificios del Manico
mio Nacional, siete están destinados a 
s')rvicios jenerales, doce a la seccion de 
hombres e igual número a la seccion de 
mujeres, distribuidos en esta forma: 

Servicios jenerales 

1. Administracion. 
2. Capilla. 
3. ('::ocina i farmacia. 
4. Talleres i lavanderia. 
5. Casa del director. 
6. Casa del sub-director. 
7. Mortuorio. 
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Seccion de !tombres 

1. DeparUnnento de observacion. 
2. Pensionistas de primera clase. 
3. Pensionistas de segunda clase. 
4. Convalecientes. 
5. Enfermos tranquilos. 
6. Enfermera. 
7. Bailos. 
8. SUCIOS. 

9. Epilécticos. 
10. Ajitados. 
11. Semi-tranquilos. 
12. Enfermedades iflfecci()s1~;. 

Seccz'rm de [mujeres 

Igual a la anterior. 

La capacidad del l'vlanicomio Naeional 
es para 600 enfermos i cualquiera que sea 
la época en que se pueda instalar, siempre 
será menester conservar en servicio la 
Casa de Orates porque su poblacion eXCG
de en 1,400 enfermos í este número va en 
aumento. 

Las consideraciones que antecedetl po
nen de maniHesto Lt i rn per-ir>sa necesida el 
que existe ele proceder cuanto ántes a la 
reconstruccion ele los edificios destruidos 
en la Casa de Orates e inducen a vuestra 
Comision a recomcndaros que prcsteis 
favorable acojida al proyecto. 

Sala de Comisiunes, 23 de junio de HJ04. 
-R. Barros Luro.-I'edr'o Monlt.---H'lmon 
R. Hozas)). 

El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Se autoriza al Presi

dente ele la Hepública para invertir hasta 
la suma de doscient'ls mil pesos en la re
construccion de la parte incendiada 1e la 
Casa ele Ol'ates i en la terminacion de los 
nuevos edificios que en ella se constl'U
yen)). 

El seiior LAZCANO (Presidcmte).-En 
discusion el artícull) del proyecto. 

El seilor BASCUNAN (Ministro do Gue
na i Marina).- Pido la palabra, ~.cfíor 
Presidente. 

El señ0r' LAZCANO (Presidente) .--Tie-
11e la palabra ::,u S~ilOría. 

El seilor BASCUNAN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Con motivo de esta d ;"í:U
sion voi a permitirme preguntm' :Jj ho
norable Senador de Cautill, mui digno 
administrador de la Casa de Orates, quó 
piensa la administraeion de ese 0Rtableci--

miento respe(~to del edificio que existe 
cerea de la avonida del Salvador. 1 lo pre-

¡ gunl.o, PO,rqu,0, con ocasion de una v~.sita 
que praeüquo a un cuartel que allí eXiste, 
se nli, hicieron presente varias necesida
deslel servicio cuyo remedio requerirá 
al!2:uloS desembolsos. 

f\',l . es que qui:.;iera, ántes de tomar 
(medida alguna a este respccto. saber si 
ese edificio va a destinarse al objeto para 
que ha sido construido o si podrá continUa!' 
en él a fil'me el rejimiento que ahora lo 
ocupa. 

El seflor MONTT.- Pido la palabra, 
seno!' Presidente. 

IGI sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra, Su Seüoría. 

El -,;eñor MONTT.-Este nuevo edificio 
en el clue se han consultado todas las exi
jenc:ins i adelantos modernos para la me
jor utencion de los enfermos, espero yo 
que debe destinarse cuanto antes al obje
to para el cual fué construido. 

La época en que esto se haga la deter
minará el Gobierno, en vista de II)s recur
sos con que euente para sufl'agar los 
gastos qUG demande su eOllclusion i la 
ad mi nistracioa. 

Por otra par'te, siempre habrá necesi
dad do mantener la casa actual; pues hai 
enfermos para llenar la nueva casa i dejal' 
en la antigua una existencia de la mitad 
de la pobbeion quo ahoI'a tiene, apal'te ele 
que no esta léjos la época en que no bas
ten las dos. 

En l'eSÚmell, creo qne el nuevo edificio, 
construido el ai'io 1894, siendo MinistJ'o 
del Intel'Íor el honorable Senador de Ñu
ble, d,¡>be destinarse a su objeto, tanto 
poI' la necesidad absoluta de local como 
porquo él responde a las exijencias mo
dernas para la mejol' curacion de los en
fermos. 

El señol' BASCLJÑAN (Ministr'o de Gue
l't'a i Ylarina).-A¡rradezco la resnuesta de 
Su Su:loría, por la que veo que el Fisco 
no debq invertir nada en el sentido ele 
mejorar ese edificio corno cuartel militar. 

El seDor' 11AC-IVEH.-Pielo la palabra, 
seDo!' Presidente. 

El señor LAZCANO (Pl'c3identel.-Tie
ne la p:¡)abra Su Seüoría. 

El ~'(iiOl' ~rAC-IVEH..--Si hubiera esta
do prosente el honorablo l'vlinistro del In
torior, me habria permitido pedir a Su Se
ilol'fa quo diera remate pronto a esta nue
va ;::a::,¡o, euyos trabajus e:"tán paralizados 
haeo .va mucho tiempo; i temo que así con
tinúen :.;i no se ostirnula de algun modo su 
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cuyo cargo creo que corro esto, no ha la que corresponde a todo el servicio. 
hecho nada, a pesar de que la habilitacion Corno hai bastante terreno, pueden ha
d~ este edificio corresponde a una noce- cerse pabellones a un lado i otro, ensan
sldad manifiesta. chando la capacidad del establecimiento, 
A~1 tambien convendria :1grandar i me- sin que aumenten, sin embargo, los servi

jaral' la Casa de Orates de Concepcion,) cios centrales c1estinadcs a estas diversas 
porque debemos reconocer' que necesita- secciones. 
mos muchas de estas casas. En cuanto al presupuesto, fué de un mi-

Respecto del edificio de 'a avenida del Ilon i tantos mil pesos, i es indudable que 
Salvador, debo decir, adelantando algunas si se gas1al'an dos millones o mas de pesos, 
ideas sobre esto, que bien podrian cons- se pondria el establecimiento en condicio
tmirse algunos pabellones mas a fin de nes mui florecientes, dignas de ser imita
que hubiera cabida para mil enfermos en das i de formar hasta el orgullo de nuestro 
vez de seiscientos. país. 

Creo tambien que el presupuesto primi- Pero, con tresci9ntos o cuatrocientos 
tivo fué de dos millones de pesos. Se ha mil pesos mas que so inviertan, puedo 
invertido poco mas de un millon, as1 es quedar el establecimiento en condiciones 
que con lo restante podria darse mayor mui satisfactorias. 
ensanche al edificio. 1 no debe asustarse Hcpecto del proyecto actual, me parece 
el Senado por estos ~astos, puesto que será necesario conservar en servicio lu. 
ellos responden a una Ilecesidad, a una casa existente, es decir, la antigua, aun
dcsgí'acia social de que no es posible pres- que se concluya la nueva, porque habrá 
cindil'. sicm pre llO.bitantes de sobra para una i 

De manera que si es vOI'dacl que el es- otra casa. 
tablecimiento es mucho mas estenso i 1 no debe estrañarse esto, porque lapro
sus desembolsos mas considerablas, el::. po]'cion de los insanos en todos los de
cambio puede aprovecharse el trabajo de mas paises del mundn civilizado es mayol' 
los locos en una forma en que no se pue- que la que existe en Chile, es decir, en 
de aprovechar en otros establecimientos nuestros establecimientos de sanidad. 
de la misma clase. En Chile, tenemos mil setecientos insa-

M3 ha parecido convenientc que el Se- nos en una poblacion de tres millones de 
nado conozca estas ideas en las cuales,- habitalltes. 
o mas bien en algunos de sus detalles,- El señor IvIAC-IVER.-Esos son los 
puedo estar equivocado, pero que en el que están adentro. 
fondo creo que son exactos. El señor MONTT.-Exactamente. Esto 

El señor MONTT.- Pido la palabra, viene a ser un poco mas de medio por 
seiíor Presidente. mil. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tio- El seüor MAC-IVER.-Fuera de los 
ne la palabra el señor Senador. r¡ue existen fuera. 

El señor MONTT.-En la nueva Casa El señor MONTT.-Tiene razon Su Se-
de Orates que se construye en el barrio l1or1a. Pues bien, en casi todos los demas 
de la Providencia, están los edi6cios di vi- paises que llevan la estadlstica de este 
didos en tres secciones: habitaciones Of- ramo, se ve que el número de locos es 
dinarias, para enfermos i para administra- mui superior. 
cion. Así, por ejemplo, Inglaterra con mas 

Naturalmente, mayor aumento de en-I de treinta millones de habitantes, tiene 
fermos no traeria aumento proporcio- mas de cien mil locos en sus manicomios, 
nal do los scrvicios de administracion, sin contar con los que están fuera, ('sto 
pOl'quc estas oficinas, cualquiera que sea es. mas de tres por mil. 
el número de enfermos a que asista, no En los establecimientos de Irlanda i ue 
exijirian elevar los gastos. Pero Jos Escocia, el númol'O excede de tres por 
pabellones destinados a hombres i los mil, teniendo apénas cinco millones de 
destinados a mujeres tienen capacidad habitantes. De manera que con una po
solo para seiscientos enfermos, o sea tres- blacion que no alcanza al doble de la ele 
cientos de cada sexo, aunque es verdad Chile, tienen catorce mil alienados. 
c¡ue si se p.strechan las camas ¡se aumen-) En Nueva York hai catorce hospitales 
ta su número, cabria mayor cantidad de (con mas de mil locos cada uno. Dos de 
enajenados. I estos hospitales están sujetos al réjimen 
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homeopático, i Jos de mas al otro sistema. Para la sesion de mañana, en los pri-
Estos datos, espuestos a la lij(:lra., pue- mero.,; quince minutos de la primera hora, 

den ampliarse para manifestar que en queda en tabla el proyecto de leí que au
todas partes el número de insanos excede toriza la inversion de diez mil pesos en la 
con mucho al que posee Chile. instalacJon de una señal de neblina en 

De manera que no habría motivo para Punta Curaumilla. 
que nos nos sorprendiéramos de que en- ¡ Se sus pende la sesion. 
t~e nosotro~ fuesen aumentando, dia a Se suspendió la sesion i no continuó a 
dIa, estas cIfras de l:t locura. ., segunda hOla. 

Así es que no podemos prescmdlr de 
la necesidad de conservar la casa a.ctual, 
aunque se concluya i se entregue al ser
vicio la casa nueva. 1 no hablo ma~:, por
que el tiempo dirá lo que a este respecto 
debe hacerse. 

El señor LAZCANO (Presidente). -¿Al
gun señor Senador desea usar de 1 a pa
labra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion, i si no se pide quedará 
aprobado el proyecto. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaccion. 

A segunda /¡,ora no hubú número suficien
te de señores Senadores para formar quo
rumo Estaban presentes en la Sala los se· 
ñores Ballesteros (Ministro del Interior), 
Escobar don Ramon, Lazcano, don Fernan
do, Ro~as don Ramon Ricardo, Saavedra 
don C'omelio, Silva Cruz don Raimundo i 
Sanluentes don Juan Luis. 

t •• 


